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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia , interpuesta en contra de la Secretaría de Salud, se procede a dictar 
la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintinueve de julio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra de la Secretaría de Salud en el cual se señala lo siguiente: · 

"Descripción de la denuncia: 
SECRETARIA DE SALUD NO TIENE DESPLEGADO UN SOLO CONTRATO PARA EL 
PERIODO DEL 2018". (sic) 

En el apartado "Detalle de la denuncia" que genera la Plataforma Nacional de 
Transparencia, se observa que la obligación de transparencia denunciada 
corresponde al formato 28b LGT _Art_70_Fr_XXVIII de la fracción XXVIII del artículo 
70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley 
General) relativo a la "Resultados adjudicaciones, invitaciones y 
licitaciones_Procedimientos de adjudicación directa", en todos sus periodos, del 
ejercicio 2018. 

De igual forma, es importante precisar que la denuncia se recibió en este Instituto 
el veinticuatro de julio de dos mil diecinueve, día considerado inhábil para este 
Instituto, de conformidad con el Acuerdo mediante el cual se establece el calendario 
oficial de días inhábiles del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, para el año 2019 y enero de 2020, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación veintiocho de enero de dos mil 
diecinueve, por lo que se tuvo por presentada al día hábil siguiente. 

/con fecha veintinueve de julio de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a 
la Información asignó el número de expediente DIT 0621/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos (Dirección 
General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
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Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

111. Con fecha treinta de julio de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAIISAI/1190/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, para los efectos del numeral 
Décimo Primero de los Lineamientos de denuncia. 

IV. Con fecha dos de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el escrito 
de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la 
Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha ocho de agosto de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico y 
con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la 
Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia 
presentada. 

VI. Con fecha ocho de agosto de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Salud la 
admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir 
del día hábil siguiente de su notificación, para que rindiera su informe justificado 
respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad con el numeral 
Décimo Sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIl. Con fecha trece de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número OAG-UT-2199-2019, 
dirigido al Director General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos y suscrito por el Director de Transparencia de la 
Secretaría de Salud, en el cual indicó lo siguiente: 

"Hago referencia al requerimiento con numero de folio IFAI-REQ 001671-2019-A, 
generado con motivo del procedimiento de denuncia DIT 062112019 por incumpliendo 
de obligaciones de transparencia, al cual fue asignado el número de expediente calzado 
al rubro, mediante el cual se denuncia lo siguiente: 

"SECRETARIA DE SALUD NO TIENE DESPLEGADO UN SOLO CONTRATO PARA 
EL PERIODO DEL 2018". (sic) 
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Al respecto, s remiten repuestas de las Unidades Administrativas en las cuales emiten 
su informe justificado en relación a la denuncia de mérito: 

Unidad Administrativa Número d e Oficio 
Oficina del Secretario SS-DlA-SF-OOS9-2019 
Subsecretaria de Prevención y Promoción de SPPS-2334-2019 
la Salud 
Unidad de Admin istración y Fin anzas UAF·ST-153-2019 
Com isión Coordinadora de Institutos CCINSH AE-DDM·92-2019 
Nacionales de Salud y Hospitales de Alta 
Especialidad 
Unidad Coordinadora de Vinculación y UCVPS-OC E -76-2019 
Participación Social 
Dirección General de Calidad y Educación en DGCES-CA-1921-2019 
Salud 
Dirección General d e Información en Salud SIDSS-DGIS-DCND-042-2019 
Dirección General de P rogramación y DGPyP-DCRC-9S8-2019 
Presupuesto 
Direcció n Genera l de Comun icación Socia l DGCS-0726·2019 
Dirección General de Prevención y Promoción DGPS-DG-1268-2019 
de la Salud 
Dirección General de la Infraestructura Ffsica DGDIF-DETJ-121-2019 
Dirección General de 
Servicios Generales 

Recursos Materiales y DGRMySG-DG-1474-20 19 

Unidad Administrativa Número de Oficio 
D irección General de Relaciones DGRI-1825-2019 
Internacionales 
D irección General de Tecnologías de la DGTI-DG-703-2019 
Información 
Dirección General de Integración y Desarrollo DGPLADES-301L•-2019 
del Sec tor Salud 
Consejo de Salubridad General CSG-1497-2019 
Organo Inte rno de Control Correo electrónico 

(Sic). 

A su informe justificado, el sujeto obligado anexo los siguientes documentos: 

Anexo 1 

• Comprobante de procesamiento, de fecha cuatro de abril del dos mil 
dieciocho, correspondiente a la 28_LGT _Art_70_Fr_XXVIII, con estatus de 
terminado, con registros cargados principal de 4 y secundarios 4. 

/comprobante de procesamiento, de fecha seis de julio del dos mil dieciocho, 
correspondiente a la 28_LGT_Art_70_Fr_XXVIII , con estatus de terminado, 
con registros cargados principal de 7 y secundarios 7. 

• Comprobante de procesamiento, de fecha dieciséis de julio del dos mil 
dieciocho, correspondiente a la 28_LGT _Art_70_ Fr_XXVIII , con estatus de 
terminado, con registros cargados principal de 7 y secundarios 7. 
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• Comprobante de procesamiento, de fecha nueve de octubre del dos mil 
dieciocho, correspondiente a la 28_LGT _Art_?O_Fr_XXVIII , con estatus de 
terminado, con registros cargados principal de 13 y secundarios 13. 

• Comprobante de procesamiento, de fecha catorce de enero del dos mil 
diecinueve, correspondiente a la 28_LGT_Art_70_Fr_XXVIII , con estatus de 
terminado, con registros cargados principal de 1 y secundarios 1. 

• Oficio número SPPS-2154-2019, emitido el dieciocho de julio de dos mil 
diecinueve, dirigido al Secretario Técnico del Comité de Transparencia y 
suscrito por el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud ambos 
del adscrito al sujeto obligado. 

• Oficio número SPPS-2212-2019, emitido el veinticinco de julio de dos mil 
diecinueve, dirigido al Secretario Técnico del Comité de Transparencia y 
suscrito por el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, ambos 
del adscrito al sujeto obligado. 

• Oficio número SPPS-1082-2019, emitido el veintiséis de abril de dos mil 
diecinueve, dirigido al Secretario Técnico del Comité de Transparencia y 
suscrito por el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, ambos 
del adscrito al sujeto obligado. 

• Oficio número SPPS-2334-2019, emitido el nueve de agosto de dos mil 
diecinueve, dirigido al Director de la Unidad de Transparencia de la Oficina 
de la Abogada General de la Secretaría de Salud y suscrito por el Director 
de Área y Enlace de Transparencia de la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, ambos del adscrito al sujeto obligado. 

• Oficio número CCINSHAE-DDM-92-2019, emitido el nueve de agosto de dos 
mil diecinueve, dirigido a la Directora de Área de la Unidad Transparencia y 
suscrito por la Directora de Desarrollo de Modelos, ambos del adscrito al 
sujeto obligado. 

Oficio número SS-DLA-SF-0059-2019, emitido el doce de agosto de dos mil 
diecinueve, dirigido a la Unidad de Transparencia de la Oficina del Abogado 
General y suscrito por el Subdirector de Finanzas y Enlace de Transparencia 
de las Oficinas Directas del Secretario de la Secretaría de Salud, en el cual 
indicó lo siguiente: 
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"Me permito informar que de conformidad con Jo establecido en el Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud (RISS), a esta unidad administrativa UR1 00 (Oficina Directa 
del Secretario), no le corresponde el llenado del formato 28 A, toda vez que no tiene 
atribuciones sustantivas para el llenado del mismo, siendo responsabilidad de la 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

Artículo 30. Corresponde a la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales: 

Realizar Jos procedimientos de licitación pública, invitación a cuando menos tres 
personas de adjudicación directa, en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, que requieran las unidades administrativas de la Secretaría de Salud, así 
como la de aquellos órganos administrativas desconcentrados de dicha Secretaría 
que no se encuentren facultados para ello, de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y 
demás disposiciones jurídicas aplicables; 

Respecto al formato 28 B , me permito señalar que adjunto pantalla del archivo 
descargado de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) en su apartado de 
Información Pública, por Jo que esta unidad administrativa cumplió con la información 
requerida por el/NA/. 

Por lo anterior, se da por atendida la denuncia mencionada con anterioridad y se 
responde el requerimiento a esta solicitud". (sic) 

• Oficio número UAF/ST/153/2019, emitido el doce de agosto de dos mil 
diecinueve, dirigido a la Unidad Transparencia y suscrito por la Secretaria 
Técnica de la Unidad de Administración y Finanzas, ambos del adscrito al 
sujeto obligado. 

• Oficio número UAF/ST/153/2019, emitido el doce de agosto de dos mil 
diecinueve, dirigido a la Directora de Area de la Unidad Transparencia y 
suscrito por la Coordinadora Administrativa de la Unidad de Administración 
y Finanzas, ambos del adscrito al sujeto obligado. 

Oficio número UCVFS-DCE-76-2019, emitido el doce de agosto de dos mil 
diecinueve, dirigido a la Unidad Transparencia, Oficina de la Abogada 
General y suscrito por el Coordinador estatal, ambos del adscrito al sujeto 
obligado. 

Oficio número UCVFS-DCE-77-2019, emitido el doce de agosto de dos mil 
diecinueve, dirigido a el Director de apoyo Técnico Normativo de la Oficina 
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de la Abogada General y suscrito por el Director de Coordinación Estatal y 
Enlace en Materia de Transparencia de la UCVPS, ambos del adscrito al 
sujeto obligado. 

• Tabla de registros correspondiente a el formato 28_LGT _Art_?O_Fr_XXVIII 
tal como se muestra a continuación: 

28b LGT Art 70 Fr XXVIII 
TRJMESTRE REGISTRO NÚMERO DE HOJAS 

Primer 4 26 
Segundo 7 22 
Tercer 13 53 
Cuarto 1 14 
Total 25 115 

• Captura de pantalla ilegible . 

.... .,. . .,.. ~a.,,. . ___ ..._ ___ • , ___ ..... "'7" - ~ "' 

-'-P -- -.. ~~~--.-.. ··--- .__ ...,_ . ---~"'*"'" ~-.... ·------- Q·--· 

• Comprobante de procesamiento, de fecha veinte de junio del dos mil 
dieciocho, correspondiente a la 28_LGT _Art_70_Fr_XXVIII , con estatus de 
terminado, con reg istros cargados principal de 1 y secundarios 3. 
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• Oficio número DGCES-CA-1230-2019, emitido el veinticinco de abril de dos 
mil dieciocho, dirigido a la Directora de Apoyo Técnico Normativo y Secretaria 
Técnica del Comité de Transparencia en la Secretaria de Salud y suscrito por 
el Coordinador Administrativo y Enlace del SIPOT en la DGCES, ambos del 
adscrito al sujeto obligado. 

• Comprobante de procesamiento, de fecha siete de agosto del dos mil 
dieciocho, correspondiente a la 28_LGT _Art_70_Fr_XXVIII, con estatus de 
terminado, con registros cargados principal de 3 y secundarios 9. 

• Comprobante de procesamiento, de fecha cinco de octubre del dos mil 
dieciocho, correspondiente a la 28_LGT _Art_70_Fr_XXVIII, con estatus de 
terminado, con registros cargados principal de 1 y secundarios O. 

• Oficio número DGCES-CA-3376-2019, emitido el diez de octubre de dos mil 
dieciocho, dirigido a la Directora de Apoyo Técnico Normativo y Secretaria 
Técnica del Comité de Transparencia en la Secretaria de Salud y suscrito por 
el Coordinador Administrativo y Enlace del SIPOT en la DGCES, ambos del 
adscrito al sujeto obligado. 

• Comprobante de procesamiento, de fecha cuatro de enero del dos mil 
diecinueve, correspondiente a la 28_LGT_Art_70_Fr_XXVIII, con estatus de 
terminado, con registros cargados principal de 1 y secundarios O. 

• Copia del acuerdo mediante el cual se admite la denuncia con número de 
expediente DIT 0621/2019, de fecha dos de julio de diecinueve, emitida por 
la Dirección General de Enlace con la Administración Centralizada y 
Tribunales Administrativos . 

• Correo electrónico, de fecha ocho de agosto del dos mil diecinueve, donde 
se detalla el asunto de la denuncia con número de expediente DIT 0621/2019 
dirigido a los Enlaces de transparencia del sistema de portales de 
obligaciones de transparencia, y emitido por el sujeto obligado. 

• Oficio número. DGPyP-DCRC-958-2019, de fecha nueve de agosto de dos 
mil diecinueve, dirigido al Director del Área en la Unidad de Transparencia y 
suscrito por el Director de la Unidad de Administración y finanzas, ambos del 
adscrito al sujeto obligado. 
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• Oficio número DGCES-CA-1921-2019, emitido el nueve de agosto de dos mil 
diecinueve, dirigido Unidad Transparencia, Oficina del Abogado General y 
suscrito por el Coordinador Administrativa, ambos del adscrito al sujeto 
obligado. 

• Oficio número. SIDSS-DGIS-DCND-042-2019, emitido el doce de agosto de 
dos mil diecinueve, dirigido a la Unidad de Transparencia y suscrito por la 
Directora de Coordinación, Normatividad y Difusión, ambos del adscrito al 
sujeto obligado. 

• Captura de pantalla ilegible, tal como se muestra a continuación: 

.. - .. -.- ... ,-

WM rl1d' 

-·-~...;;:,:- ---··· ~ ...... ,.-~-

; ,• S• ll~' DI tfiiJ
1
01lMACÓ .. -...; : - ':. ' .: .!i 

h..--· "'-"'-....... ,_____ ,. ..... ----.... .. --............. -....... ~-
e, o ~.) "'ii ... r:-;;-

Anexo 3 

• Oficio número. DGCS-0726-2019, de fecha ocho de agosto de dos mil 
diecinueve, dirigido al Director en la Unidad de Transparencia de la 
Secretaría de Salud y suscrito por la Directora General de Comunicación 
social, ambos del adscrito al sujeto obligado. 

A su vez, el sujeto a su anexo 3, anexo la digitalización de los siguientes 
documentos: 
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• Anexo 1, Comprobante de procesamiento, de fecha once de octubre del dos 
mil dieciocho, correspondiente a la 28b_LGT _Art_70_Fr_XXVIII, con estatus 
de terminado, con registros cargados principal de 180 y secundarios 181 . 

• Anexo 2, Oficio número. DGCS-0036-2019, de fecha once de enero de dos 
mil diecinueve, dirigido al Director de Apoyo Técnico Normativo y Suplente 
del Presidente del Comité Transparencia, Oficina del Abogado General 
suscrito por la Directora de Información y Encardada del Despacho de la 
Dirección General de Comunicación social, ambos del adscrito al sujeto 
obligado. 

• Anexo 3, Oficio número. OAG-DATN-1624-2019, de fecha once de junio de 
dos mil diecinueve, dirigido a la Directora General de Comunicación social 
suscrito por el Director de Apoyo Técnico Normativo y Suplente del 
Presidente del Comité Transparencia, ambos del adscrito al sujeto obligado. 

Del Anexo 3 correspondiente al Oficio OAG-DATN-1624-2019, anteriormente 
descrito se anexaron las siguientes imágenes: 

• Captura de pantalla de la página de internet del sujeto obligado, de fecha de 
dos de enero de dos mil dieciocho, misma que se muestra a continuación: 

~~· ... , 
~::,::..- ,. -- . 
~ü •.• ~ -- ~ 

',. 

. .. 
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• Captura de pantalla del contrato número 002-DGCS-CA-2018, sin fecha, 
donde se observan la Declaratorias del mismo, tal como se muestra a 
continuación: 

• Captura de pantalla del contrato número 003-DGCS-CA-2018, sin fecha, 
donde se observan la Declaratorias del mismo, tal como se muestra a 
continuación: 
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• Anexo 4, Oficio número. DGCS-1455-2019, de fecha veinticinco de octubre 
de dos mil dieciocho, dirigido al Represéntate Legal de MBL WORDL, S.A de 
C.V, suscrito por el Director General de Comunicación social, en donde se 
remitió la resolución procedimiento de rescisión administrativa del contrato 
número 067-07 -DCE-2018. 

• Anexo 5, captura de pantalla de contrato SS-DGCS-001-2018, celebrado con 
Correos de México, tal como se observa la siguiente imagen : 
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~ \1 11 () 
r¡y.:¡)j MEX ,.,1·, ~~ 
~ 1/j POST - - · 

' ~~·~~~. 
SS·DGCS.ooi-2o1a, . 

~~-~~~~S .?.~!1E~~~~~~ · 

CONVENIO DE COLABOAACICN Y APOYO PARA REAUZAR UNA EMISICN FILATtUCA 
DENOMINADA "75 ANIVERSARIO DE LA SECRETARIA DE SALUD'', QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE El SERVICIO POSTAL MEXICANO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "CORREOS DE MExiCO", REPRESENTADO POR SU APODERADA LEGAL 
LICENCIADA CRISTINA EUDAVE MORÁN Y POR LA OTRA, LA SECRETARIA DE SALUD, 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA " LA SECRETARIA". POR CONDUCTO 
DEL LICENCIADO ENRIQUE CARLOS EDUARDO BALP DiAZ. EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL, A QUIENES DE FORMA CONJUNTA 
SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" , AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. "CORREOS DE MExiCO" DECLARA QUE: 

1.1 ES UN ORGANISMO DESCENTRAL.IZADO DE LA ADMINISTRACICN PÚBLICA 
FEDERAL. CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CREADO 
POR DECRETO DEL EJECUTIVO FEDERAL DEL 19 DE AGOSTO DE 1986. 
PUBLICADO EN EL. DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACICN EL 20 DEL. MISMO MES 
Y AÑO. TENIENDO COMO OBJETO PRINCIPAL LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE CORREOS Y OTROS SERVICIOS DIVERSOS, DE CONFORMIDAD 
CON LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 1o , 3o .. 4o .. Go .. 7o.Y 11 DE .LA LEY 

• Oficio número. DGPS-DG-1727-2019, de fecha seis de septiembre de dos 
mil dieciocho, dirigido al Director de Apoyo Técnico Normativo y Secretario 
Técnico del comité de Transparencia y suscrito por el Director General de 
Promoción de la Salud, ambos del adscrito al sujeto obligado, donde se 
enviaron versiones públicas para el SIPOT. 

• Oficio número. DGPS-DG-1727-2019, de fecha catorce de diciembre de dos 
mil dieciocho, dirigido al Director de Apoyo Técnico Normativo y Secretario 
Técnico del comité de Transparencia y suscrito por la Subdirectora de 
Mercadotecnia en Salud y Enlace de Transparencia de la Dirección General 
de Promoción de la Salud, ambos del adscrito al sujeto obligado, donde se 
enviaron versiones públicas para el SIPOT. 
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• Oficio número. DGPS-DG-1268-2019, de fecha nueve de agosto de dos mil 
diecinueve, dirigido al Director de la Unidad de Transparencia de la Oficina 
de la Abogada General de la Secretaría de Salud y suscrito por la 
Subdirectora de Mercadotecnia en Salud y Enlace de Transparencia de la 
Dirección General de Promoción de la Salud, ambos del adscrito al sujeto 
obligado, donde se informa que se rinde informe justificado relativo a la 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia DIT 
0621/2019. 

• Oficio número. DGDIF-DETJ-1 21-2019, de fecha trece de agosto de dos mil 
dieciocho, dirigido a la Unidad de Transparencia y suscrito por el Director de 
Evaluación Técnica Jurídica y Enlace de Transparencia, ambos del adscrito 
al sujeto obligado, donde se realizó la notificación entre direcciones dentro 
del sujeto obligados, respecto de la denuncia DIT 0621/2019, Asimismo 
anexo al oficio número DGDIF-DET J-121-2019, se remitió copia de los oficios 
DGDIF-DET J-120_20 19 y DGDIF-DET J-120-2019, de igual manera remitió 5 
impresiones de los acuses vía formulario Web, los cuales cuatro son cambios 
y uno es baja, tal como se muestran a continuación: 

hltp•l/cJJorpnlpolmx.~t~ar .cfll mxlalpct •wol)/fnCOtJvWwlocn.,•ou••.•h~nl 

i\CUSt! 

Follo: IS6 57 1MROR6733 

O r~nn l 1110 C nrnnlc : 

Su lelo Ohll¡:"clo: SSA 

Fech a d e C ambio: I JI0!!/2UI C) 12: 14:40 

M órndu ulllh :11tlu: Vln rom1ul.t rlu \ Vub 

Tipo d e o pcrnclón : C ambtu 

Normullvlll tu.l: 

Articulo: - All i'IC U I. O 70 - F R A C:CION XXVII I 

' • jli 

2!1b I. CT All 70_ Ft•_ XXVIIJ nc <In r,' mJI'i&~ 1 te ' (mt4n h td. K'' h , 1 n x 
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https:l/carga~lpotmx.fnal,org.rnxlaipot-w-oblfaCQGJv~/ocvs4!1acus.e-.•t,ttnl 

Acuse 

Folio: 156571626670833 

Or~anismo Garante: 

S uj cío O blig ado: SSA 

Fcchll de Cambio: 13/08/2019 12: 11 :06 

Método ufllízudo: Viu ronnulnrio Web 

Tipo de opcrución : Cnmbio 

NormnllvhhuJ: 

Artic ulo : -ARTICULO 70- f'RACCION XXVIII 

1 11 t fU 

2Rh l.C'lT _ 1\11_ 70 Fr_ XXVIII nc:stor.rodrigucz(ti)snlud.gob mx 

13/lt/?0 111 hllpsllc•rgo&lpollfl~ . ,.,.,,,or¡¡ IT<I<I•Ipo4•w,.blln~ .. 'vlowloWJOe/ocuov . ~l •ltrll 

Follo: 15657 1092959633 

Orgnnlsmo Cnrw nle: 

SSA 

Fcclut de C nmblo: 1 J/OR/20 19 1 0:42:09 

M~l odn utm:r.uc.Jo: Vln limnulotio Web 

T ipo de opcrndórt : Cnmhln 

NormnU\'Idnd: 

Articulo: · ARTICULO 70- PRACCJON XXVIII 

t ""'"u lh 

2Rb LOT _ l\r1 70 Pt•_XXVIlJ 
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131812019 

Acuse 

Follo: 15657 10 3294 0433 

O r t,tnnls m o Gurnnlc: 

S ujeto O b llgndn: 

Fechu d e Cnmblo: 13/08/20 19 10 :32:0 9 

M é t odo utillzud o : Vin fo rmu lari o Wcb 

Tl(lO de o p crnclón : Combio 

Normnrlvldu d : 

A rt lculn: - ARTICULO 70- FRI\CCION XXVI II 

1 •• , t ...... , , , 

28b L GT_ Art_ ?O Fr XXVIII ncstor. rot!r igu~z@salud.gob.mx 

13fll/20 19 htlpa·/J'cttrgl)$1potm){.tNtt.org rlUV5!pot"""'oblfocea/Wew/IIID.I$9/eeuM.:IIChlml 

Acu e 

Follo: NI /\ 

U rg:1nismo C nrontc: 

ujclo Obligado: SSJ\ 

Fech 11 de IJ11jn : t:l tO!l/2019 10 :42:5 1 

Método utlll7..lldo : Vin fo1muhu 1o Wcb 

T ipo de opc r·odón : llojn 

Nnrm nclvldnd: 

Arti('Uio: - ARTIC'UI.O 70 • PRA 'C.: ION XXVII I 

1 1 1 'U llh 

2Rb LOT_Ar1 70_ Fr_XXVIII m: hJr.rudriuucz(!l)$ulud.¡oh.mx 
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• Comprobante de procesamiento, de fecha trece de agosto del dos mil 
diecinueve correspondiente al primero de 2018, 28a-LGT_Art_70_Fr_XXVI II, 
con estatus de terminado, y con carga de registros principal de 1. 

• Comprobante de procesamiento, de fecha trece de agosto del dos mil 
diecinueve correspondiente al primero de 2018, 28a-LGT _Art_70_Fr_XXVIII , 
con estatus de terminado, y con carga de registros principal de 6 y 
secundarios de 88. 

• Comprobante de procesamiento, de fecha trece de agosto del dos mil 
diecinueve correspondiente al primero de 2018, 28a-LGT _Art_70_Fr_XXVIII, 
con estatus de terminado, y con carga de registros principal de 13 y 
secundario de 47. 

• Comprobante de procesamiento, de fecha trece de agosto del dos mil 
diecinueve correspondiente al primero de 2018, 28a-LGT _Art_70_Fr_XXVIII , 
con estatus de terminado, y con carga de registros principal de 1 y secundario 
de O. 

Anexo 5 

• Acta de hechos, de fecha de ocho de agosto del dos mil diecinueve, emitida 
por la Unidad de Administración y finanzas, donde se informa la falta de la 
carga de información en el SIPOT. 

• 

• 

Correo electrónico, de fecha de nueve de agosto de dos mil diecinueve, 
emitido por el sujeto obligado, dirigido a su Unidad de Enlace, refiriendo el 
asunto la DENUNCIA SIPOT DIT 0621-2019-SSA. 

Oficio número. DGTI-DG-703-2019, de fecha nueve de agosto de dos mil 
diecinueve, dirigido al Unidad de Transparencia, Oficina del Abogado 
General de la Secretaría de Salud y suscrito por el Director General de la 
Unidad de Administración y finanzas, ambos del adscrito al sujeto obligado, 
donde se indicó sobre el informe justificado de la denuncia por 
incumplimiento DIT 0621-2019-SSA. 

Oficio número. DGRI-1825-2019, de fecha nueve de agosto de dos mil 
diecinueve, dirigido al Unidad de Transparencia, Oficina del Abogado 
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General de la Secretaría de Salud y suscrito por la Directora de la Dirección 
General de Relaciones Internacionales, ambos del adscrito al sujeto 
obligado, donde se dio respuesta a la denuncia expediente número DIT 
0621/2019. 

• Oficio número. CSG-1497-2019, de fecha doce de agosto de dos mil 
diecinueve, dirigido al Unidad de Transparencia y suscrito la Coord inación 
Administrativa y Enlace de Transparencia, ambos del adscrito al sujeto 
obligado, donde se remitió el informe justificado de denuncia con número de 
expediente DIT 0621/2019. 

• Oficio número. DGRMySG/DG/1484/2019, de fecha doce de agosto de dos 
mil diecinueve, dirigido al Titular del Área de Responsabilidades del Órgano 
interno de Control Interno de Control en la Secretaría de Salud y suscrito por 
la Directora General de Recursos Materiales y Servicios Generales, ambos 
del adscrito al sujeto obligado. 

• Oficio número. DGRMySG/DG/1474/2019, de fecha doce de agosto de dos 
mil diecinueve, dirigido al Unidad de Transparencia, Oficina del Abogado 
General de la Secretaría de Salud y suscrito por la Directora General de 
Recursos Materiales, ambos del adscrito al sujeto obligado, donde ind icaron 
que no es cierto lo denunciado por el particular. 

• Comprobante de procesamiento, de fecha trece de agosto del dos mil 
diecinueve correspondiente 28b-LGT _Art_70_Fr_XXVIII , con estatus de 
terminado, y con carga de registros principal de 3 y secundario de 3. 

• Oficio número. DGPLADE-3014-2019, de fecha trece de diciembre de dos 
mil diecinueve, dirigido al Unidad de Transparencia y suscrito por el Director 
General de la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, 
ambos del adscrito al sujeto obligado, donde se remitió un informe justificado. 

VIII. Con fecha tres de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
XXVIII del artículo 70 de la Ley General , en la vista pública del SIPOT, advirtiendo 
que existen, novecientos ochenta y seis registros para el formato 28b 
LGT ART _70_Fr_XXVIII "Resultados adjudicaciones, invitaciones y 
licitaciones_Procedimientos de adjudicación directa" en el ejercicio 2018, tal como 
se observa a continuación: 
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P l A TAFORMA N ACIO N A L DE 
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~ AAT. 70 XXVJU - CONTRATOS OE OBRAS. BIENES V SERVICIOS < 
~~ ~!~ 1'rocif'd-...:J~dekud0n~ • --..u6n • CUM'do,..,..ve.penona 

1 o ....... oiOOS~~ykUciOI"oH_,OOMf~cN~dorfa.f 1 -..,. 11 O ücn~ •quf paro IM<ar 

+ 

"-" ,.., ,._: ~ ~t.!.J IN~PÚOUCAv 

~ ART 70 XXVIII CONTRATOS 0[ OORAS. OZtNrS Y S[ RVlCJOS < 
O Re~~~r~ldUOonu.rroud~O.~pGI:olu•.,..~•(_u.rodQ~tra¡:,e,..-u 

0 .. ~ ....... ~~f~.P•OC'fod~óe~·ct.t 
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Dentro del formato de dichos registros se encontraron diversos campos vacíos sin 
ser debidamente justificados. 

U66Sl~ 14/01/1019 11./'JI/YJlJ 2011 Ol/01/2QU 11/01(2011 AdJ'old cae Stf"'IOOS ( 4 IAy ' 

'-='254~ C4/02/'l0lg 07/Ci/20l9 '201S 01/01/2'018 31/0l/2011Ad~CKSfrv.oos OGRM~Elm llYhttp:J/stC. 

4606m07 11/03/2019 U,t'n3/201, '2011 01/01/2il18 31/0l/101SAd)Ud•ucA¡Jqvlsk~< PfDIOCARl Ul 
4K't1!10S 13/0l/2019 B/0-l/201,'2011 01/01/2018 31/03/2013 Ad¡udi(I(Adqutsic:ltPEOtOC ART Vl 

460e7'n09 13{03/2019 13/113/201.,,.2018 01/01/2018 31/03/20lSAdJUd•cacAOquls~•cCONTR.AP.l 
460619lll ll/Ol/lúll U/Cl/l019 '201S 01/01~18 l1/03~18Ad~ <K<jq1HSIO<PE010CAR1 

460619!00 ll/Ol/2019 U/tl/2011'2011 01/0l/201! ll/Ol/201! AO~ uc <1<¡\J•k•OJ<DEN AR1 

460619!01 1l/Ol/l!Jl9 U/tl/1!J!!'20ll Ol/Ol/21JIJ l!/Ol/2010 AO¡ud oc <d:utSICxOJ!DEN ART Ul 

'606~)02 IJ/03/201'3 1J/Ol/20lt'20ll 01/01/lOlS ll/03/ 1015 Aó,...:tJUC A~:;W«OJI:OEN AAf UL 
450f79110 B/Ol/2019 B.'OJJ2C1,'20lf 01/01/201.8 l1/03/201SAdplQCAdt;UlS«'PtOIOCARt \.\ 
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460679112 H/OJ/2019 U/0)/2Gl9 .. l018 OJ/Ol/2CllB ll/Ol/2011 Ad~•ca< 1.6qutSICl<I>EDIDCAP.l 

!utd {~tll0310fldnH OOforu DSS·OGCPC 01/0l/'N!S ,.l'il1SUl ,.lll.Wt.l 

n.rpoGI!GGG030nDlrt cóón Dtl"f((¡ón OGP.MSG-J 28/0l/201! 1.3&06l2 U1tlll.1 

NVIGO R MlAn1111DiF.fCOÓ1DIRKOÓI ~0100 0: Ol/02/2018'6647l28 '66a7l.l6 

84STtCE AGE06042 Otru·CCIÓIOIRECOÓIPEOIOO CI Ol/Ol/201!'5489 ~' 
GENOA .A.AA930S20!1iECCIÓIOIHCOÓICONTRAT•ll/01/201S ÍUSOO 

2~ SERVIM!170125DIF.ECOÓIOliiCCiÓIPEOIOO N l UOl/2018 •S5000 '63800 
WTtCEACJU)OlO OIF;ECOÓitk!KCIÓIOilOfN OE Ol/01/20tS"S60 ~' 6 
SASTiCEACJ(llO)Q O!F.ECCIÓJOG...;cCIOIOIUlf.NOE 02/02/201!~1 6n 16 
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460679303 ll/Ol/2019 U/01/2019 ,.2018 01/01/l01.8 31/0l/2015 AóJud e« l.dq'JiskKORDEN ART 
.... ·-~·· ·~········ .. , ... ........ '....... ... .... ....... ...... ......... . . . . '• ' · ----·· .... . '-----"~-S~~~~~~:!~:~~~:~~~~~~~~~~~~~ ~ ~~~~~~:~:~~:~ ~~~~2~ 

- -------
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FEDU.A.l IUCuRsc'.:6067!2 No 

HOE\Al Rf(UR.S{ t.W675l No 
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IX. Con fecha veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace requirió a la Secretaría de Salud un informe complementario, con el objeto 
hiciera del conocimiento de este Instituto la razones por las cuales existen diversos 
campos vacíos, sin que justifique o motive en el campo nota la ausencia de dicha 
información. 

X. Con fecha cuatro de septiembre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la 
Secretaría de Salud una solicitud de informe complementario, otorgándole un plazo 
de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para 
que rindiera dicho informe, con la finalidad de que este Instituto se encuentre en 
posibilidad de resolver la denuncia de mérito. 

XI. Con fecha nueve de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante la herramienta de comunicación, un oficio con numero OAG-UT-
2438-2019 con fecha nueve de septiembre del año en curso, suscrito por el Director 
Transparecia de la Secretaría de Salud y dirigido al Director General de Enlace con 
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la Administración Públ ica Centralizada y Tribunales Administrativos, en el cual se 
indica lo siguiente: 

"Hago referencia al requerimiento con número de folio IFAI-REQ-002111-2019-1, generado 
con motivo del procedimiento de denuncia DIT 062112019 por incumpliendo de obligaciones 
de transparencia, al cual fue asignado el numero de expediente cazado al rubro, mediante el 
cual se denuncia lo siguiente: 

"SECRETARIA DE SALUD NO TIENE DESPLEGADO UN SOLO CONTRATO PARA EL 
PERIODO 2018", (Sic) 

Al respecto, se remiten respuesta de las unidades administrativas en as cuales emiten un 
informe complementario a ese Instituto en el cual justifican la ausencia de la información 
respecto de la denuncia de mérito: 

Unidad Administrativa Número d e Oficio 

~c.na d e l Secret.ar io SS-DLA-SF-0 067-2019 
Subsecretaria de Preven ción y Promoción de Oficio SPPS- 2704,-2019 

la Sa lud 
U n idad de Administración Y Fin a n zas Correo elect rón ico 

C ornís•ón Coord inad o r o d e Inst i t utos C orreo electró nico 

N acion ales d e Salud y H o spi t ales de A l t a 
Especialidad 
Oficin a d e l A boQado General Correo elect rón ic o 

U n idad C oordinad ora de Vinculación y C o rre o electrónic o 
P articip ació n Social 
Dirección Gen e ral de Calidad y Ed ucación e n O ficio DGCES·CA-2313-2019 

Solud 
Dirección G eneral d e Inform a ció n en Salu d O ficio SIDSS- DGIS- DCND-044-20 19 

Dirección G ener a l de Coord inación d e los O ficio CCINSHAE·DGCHFR- D PDA -2301-2 019 
Hospit a les Fe d en:>lcs de Referen c•a 
D irecció n Gener a l de Ev.:>lu "ción del O ficio DGED-DG-8 18-2019 

D esem pei'io 
Dir e cción G eneral d e Com ur'liCa ción Social Correo electrónico 
Dir ección G e n eral d e P reven ción y Promoció n O flcio D G P S-DG-1495-2019 

de la Salud 

U nidad Admlofstrativa ~-···o: Núméro de O ficio ~ 
D ire c ción Gen e ra l de la Inf raest r u c t u ra Física O fic io DGDI F- DETJ 139-2019 
Direcció n Gen eral d e Recursos M a t e r iale s y Correo elect ró nico 
Serv ic ios Gen e rales 
Dirección Ge n e ra l de Relacio n e s Correo elect ró nico 
In t e rn aciona les 

/ 
D irecció n G eneral d e Tecnologías de la Oficio D GTI- D G-8 3 1-2019 
In forma ción 
Con se io d e Sa lubridad G e n e ral O f ic io C SG-2069-2019 

<:Yraan o Intern o d e Con trol C o r reo e lectrónico 
D i rec ción Ge n era l de Programación y Correo e lectrónico 
P resupu esto 
Di rección Ge n eral d e Ep idemio lo qía O ficio DGE-DVEENT- 0 6100-2019 
Secretar iado T écnico del Consej o Nacional d e Oficio STCNS-9 15-2019 
Salu d 
Direcc ió n Gen e ral d e Planeación y D esar rollo Correo e le c tró n ico 
e n Salud 

"(Sic). 

A su informe justificado el sujeto obligado adjuntó los diversos oficios señalados en 
dicho informe. 
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XII. Con fecha veintiseis de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a 
la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General , en la vista pública del SIPOT, 
advirtiendo que existían , respecto del ejercicio 2018, mil doscientos diecinueve 
registros, para el formato 28b LGT _ART _70_Fr_XXVIII "Resultados adjudicaciones, 
invitaciones y licitaciones_Procedimientos de adjudicación directa", tal como se 
observa a continuación : 

• + 
.. 

P L ATA F OR M A N AC I ONA L D E 

TRANSPARENCIA 

~ ART. • 70 ·XXVIII - CONTRATOS OF OnRAS. HlrNfS Y S[fMCIOS < 

' WS'17 ' S ·1r mM 7 • XC!! CF ' XC" 'CXOZ x!tGCZSsl' t rt?? t%' ' r etM•cw.-..,_raa>V10Nt E ~*'I,I(Jio(-\.~ .. ~~eci~CM~ .. lt 

El Q E.scnW aql.lf ;. busar 
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'\"' -{TI HQRMACJ()H~v 

~ AAI /0 XXVIII CONTAATOSDl OU~BilN[SVS[RVlliO~ <: 

:UtsmtTrtrrt:a rc&cat""'"'r ZD etndmrn:ns·e·os""' •r-~·~-uw~ lo ~~~.....,...._,kUdclnet_ft'roc~e.~-.a. J 
..., 

1._..y Ir • . ,..,., ··~Nf .loJÑ1~ tAif-•:1..-."' • -

o 

CONSIDERAN DOS 

- O X 

~ 
o 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción 
VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y 
XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diecisiete de enero de dos mil diecisiete, así como en el numeral 
Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya 
modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos 
mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra de la Secretaría de Salud, 
refiriendo que el sujeto obligado no tiene desplegado un solo contrato para todos 
los periodos del ejercicio 2018. 
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Una vez admitida la denuncia, la Secretaría de Salud remitió su informe justificado, 
a través del cual adjuntó diversos oficios y anexos de. sus unidades administrativas, 
las cuales algunas se pronunciaron en el sentido de que no les compete cargar la 
información de la denuncia en mérito, mientras que otras áreas adjuntaron sus 
comprobantes de procesamiento del SIPOT. 

Ahora bien, la Dirección General de Enlace mediante un informe complementario 
requirió al sujeto obligado que informara las razones, por las cuales existen diversos 
campos vacíos, sin que justifique o motive en el campo nota la ausencia de dicha 
información. 

En virtud de lo anterior, el sujeto obligado remitió su informe complementario donde 
en el cual , de nueva cuenta adjuntó los diversos oficios y documentos que le hicieron 
llegar sus unidades administrativas, algunas señalando que no son unidades 
encargadas de subir la información de la denuncia en mérito, mientras que otras se 
pronunciaron señalando que llevaron a cabo la carga correspondiente de la 
información. 

En tales consideraciones, la Dirección General de Enlace realizó otra verificación 
virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la denuncia 
presentada, analizó el estado que guarda la información en el SIPOT, como se 
advierte de la pantalla que se precisa en el resultando XII de la presente resolución, 
advirtiendo así el número de registros correspondiente al formato de la fracción que 
nos ocupa. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
~entésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 
otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos 
los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información referente 
a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o 
Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria 
de transparencia nacional. 

TERCERO. Ahora bien, en el caso que nos ocupa, la información que integra la 
obligación de transparencia establecida en el artículo 70, fracción XXVIII, de la Ley 
General, correspondiente a la información sobre los resultados sobre 
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procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de 
cualquier naturaleza, incluyendo la Versión Pública del Expediente respectivo y de 
los contratos celebrados, se carga en dos formatos, sin embargo, solo se analizará 
el formato 28b LGT _ART _70_Fr_XXVIII "Resultados adjudicaciones, invitaciones y 
licitaciones_Procedimientos de adjudicación directa" por ser el formato 
seleccionado por el particular, el cual se debe publicar conforme a los Lineamientos 
técnicos generales para la publicación , homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV 
del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en 
la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)1, que 
establecen lo siguiente: 

XXVIII. La información sobre los resultados sobre procedimientos de 
adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, 
incluyendo la Versión Pública del Expediente respectivo y de los contratos 
celebrados, que deberá contener por lo menos lo siguiente: 

b) De las adjudicaciones directas: 

1. La propuesta enviada por el participante; 2. Los motivos y fundamentos legales 
aplicados para llevarla a cabo; 

3. La autorización del ejercicio de la opción; 

4. En su caso , las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los 
proveedores y los montos; 
5. El nombre de la persona física o moral adjudicada; 

6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 

7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los 
servicios u obra; 

8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de 
impacto urbano y ambiental, según corresponda ; 

9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en Jos Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho 
de diciembre de dos mil diecisiete. 
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En este apartado se dispone cuáles son los contenidos y la forma en que los sujetos 
obligados deberán publicar y actualizar la información que generen, relativa a los 
resultados de los procedimientos de licitación pública, invitación restringida y 
adjudicación directa, así como los equivalentes que realizan en términos de la Ley de 
Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas -ambas reglamentarias del artículo 
134 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos-; las que resulten 
aplicables en materia de adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, prestación 
de servicios y contrataciones de obras públicas, y los servicios relacionados con las 
mismas de las entidades federativas; los ordenamientos legales que regulen a los 
poderes Legislativo y Judicial y a los organismos autónomos; así como la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

La información sobre los actos, contratos y convenios celebrados se presentará en una 
base de datos en la que cada registro se hará por tipo de procedimiento: 
Licitación pública 

Invitación a cuando menos tres personas (restringida) 

Adjudicación directa 

Para cada tipo de procedimiento se deberá especificar la materia: 

Obra pública 

Servicios relacionados con obra pública 

Arrendamiento 

Adquisición o Servicios Y el carácter: Nacional Internacional (en cualquier modalidad 
específica) 

Respecto de los documentos fuente solicitados en los criterios sustantivos que deban 
ser publicados, tales como contratos, conven ios, actas, dictámenes, fallos, convenios 
modificatorios, informes, entre otros, incluyendo sus anexos correspondientes, 
exceptuando aquellos que sean demasiado extensos90, se deberá elaborar versión 
pública91 de los mismos. 

Los sujetos obligados deberán asegurarse de que la información publicada en esta 
sección mantenga correspondencia y coherencia, en su caso, con lo publicado en las 
fracciones fracción XXIII (comunicación social) y XXXII (padrón de proveedores y 
contratistas) del artículo 70 de la Ley General, así como con lo publicado en el sistema 
electrónico de información pública gubernamental sobre contrataciones, concursos, 
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licitaciones, adquisiciones, arrendamientos y servicios, que en su caso cada entidad 
federativa desarrolle y administre92. 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en sitio de Internet: información vigente en el ejercicio en curso y la 
correspondiente a dos ejercicios anteriores. 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Tipo de procedimiento: Licitación pública 1 Invitación a cuando menos tres 
personas /Adjudicación directa 1 Otra (especificar) 
En caso de que no se haya llevado a cabo alguno de los tres procedimientos en el 
periodo que se informa, se deberá incluir un registro con el periodo respectivo, el 
procedimiento y señalar mediante una leyenda fundamentada, motivada y actualizada 
al periodo correspondiente, que no se llevó a cabo ningún procedimiento de ese tipo. 
Criterio 2 Materia: Obra pública 1 Servicios relacionados con obra pública 1 
Adquisiciones /Arrendamientos 1 Servicios Respecto de cada uno de los eventos de 
licitación pública y de invitación a cuando menos tres personas se publicarán los 
siguientes datos: 
Criterio 3 Ejercicio 
Criterio 4 Periodo que se reporta 
Criterio 5 Número de expediente, fol io o nomenclatura que identifique a cada 
procedimiento 
Criterio 6 Hipervínculo a la convocatoria o invitaciones emitidas 
Criterio 7 Fecha de la convocatoria o invitación, expresada con el formato día/mes/año 
(por ej.31/Marzo/2016) 
Criterio 8 Descripción de las obras públicas, los bienes o los servicios contratados 
Criterio 9 Relación con los nombres de las personas físicas o morales que presentaron 
una proposición u oferta (en el caso de personas físicas: nombre[s] , primer apellido, 
segundo apellido, en el caso de persona moral, razón social) 
Criterio 10 Fecha en la que se celebró la junta de aclaraciones93, expresada con el 
formato día/mes/año (por ej . 31/Marzo/2016) 
Criterio 11 Relación con los nombres de los asistentes a la junta de aclaraciones 
(nombre[s], apellido paterno, apellido materno). En el caso de personas morales 
especificar su denominación o razón social 
Criterio 12 Relación con los nombres de los servidores públicos ·asistentes a la junta 
de aclaraciones (nombre[s], apellido paterno, apell ido materno) 
Criterio 13 Incluir el cargo que ocupan en el sujeto obligado los servidores públicos 
asistentes a la junta de aclaraciones 
Criterio 14 Hipervínculo al fallo de la de aclaraciones o al documento correspondiente 
Criterio 15 Hipervínculo, en su caso, al (los) dictamen(es) 
Criterio 16 Nombre completo o razón social del contratista o proveedor (en el caso de 
personas físicas: nombre[s], primer, apellido, segundo apellido) 
Criterio 17 Descripción breve de las razones que justifican su elección 
Criterio 18 Unidad administrativa solicitante de las obras públicas, el arrendamiento, la 
adquisición de bienes y/o la prestación de servicios 
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Criterio 19 Unidad administrativa contratante 
Criterio 20 Unidad administrativa responsable de la ejecución 
Criterio 21 Número que identifique al contrato 
Criterio 22 Fecha del contrato, expresada con el formato día/mes/año (por ej . 
31/Marzo/2016) 
Criterio 23 Monto del contrato sin impuestos incluidos (expresados en pesos 
mexicanos) 
Criterio 24 Monto total del contrato con impuestos incluidos (expresados en pesos 
mexicanos)· 
Criterio 25 Monto mínimo, y máximo, en su caso94 
Criterio 26 Tipo de moneda 
Criterio 27 Tipo de cambio de referencia, en su caso 
Criterio 28 Forma de pago (efectivo, cheque o transacción bancaria) 
Criterio 29 Objeto del contrato Señalar el plazo de entrega o de ejecución de los 
servicios contratados u obra pública a realizar: 
Criterio 30 Fecha de inicio expresada con el formato día/mes/año (por ej. 
31/Marzo/2016) 
Criterio 31 Fecha de término expresada con el formato día/mes/año (por ej. 
31/Marzo/2016) 
Criterio 32 Hipervinculo al documento del contrato y sus anexos, en versión pública si 
así corresponde 
Criterio 33 Hipervínculo, en su caso al comunicado de suspensión, rescisión o 
terminación anticipada 
del contrato 
Criterio 34 Partida presupuesta! (catálogo) de acuerdo con el Clasificador por Objeto 
del Gasto en el caso de ser aplicable 
Criterio 35 Origen de los recursos públicos: Federales 1 Estatales 1 Municipales 
Criterio 36 Fuente de financiamiento: Recursos Fiscales 1 Financiamientos internos 1 
Financiamientos externos 1 Ingresos propios 1 Recursos Federales 1 Recursos 
Estatales95/ Otros recursos (especificar) 
Criterio 37 Tipo de fondo de participación o aportación respectiva Si se trata de obra 
pública y/o servicios relacionados con la misma se deberán incluir los siguientes datos: 
Criterio 38 Lugar donde se realizará la obra pública y/o servicio relacionado con la 
misma 
Criterio 39 Breve descripción de la obra pública 
Criterio 40 Hipervínculo a los estudios de impacto urbano y ambiental. En su caso, 
señalar que no se realizaron 
Criterio 41 Incluir, en su caso, observaciones dirigidas a la población relativas a la 
realización de las obras públicas, tales como: cierre de calles, cambio de circulación, 
impedimentos de paso, etcétera 
Criterio 42 Etapa de la obra pública y/o servicio de la misma: en planeación, en 
ejecución; o en finiquito. En el registro de cada uno de los contratos ya sea de obra 
pública, servicios relacionados con la misma; adquisiciones; arrendamientos y servicios 
de orden administrativo se deberá incluir: 
Criterio 43 Se realizaron convenios modificatorios: Sí/ No 
Criterio 44 Número de convenio modificatorio que recaiga a la contratación ; en su caso, 
señalar que no se realizó 
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Criterio 45 Objeto del convenio modificatorio 
Criterio 46 Fecha de firma del convenio modificatorio, expresada con el formato 
día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 47 Hipervínculo al documento del convenio, en versión pública si así 
corresponde 
Criterio 48 Mecanismos de vigilancia y supervisión de la ejecución, especificados en 
los contratos y/o 
convenios 
Criterio 49 Hipervínculo, en su caso, al (los) informe(s) de avance físicos en versión 
pública si así corresponde 
Criterio 50 Hipervínculo, en su caso, al (los) informe(s) de avance financieros, en 
versión pública si así corresponde 
Criterio 51 Hipervfnculo al acta de recepción fís ica de los trabajos ejecutados u 
homóloga 
Criterio 52 Hipervínculo al finiquito Respecto a los resultados de procedimientos de 
adjudicaciones directas se deberán publicar y actualizar los 
siguientes datos: 
Criterio 53 Ejercicio 
Criterio 54 Periodo que se reporta 
Criterio 55 Número de expediente, folio o nomenclatura que lo identifique 
Criterio 56 Los motivos y fundamentos legales aplicados para realizar la adjudicación 
directa 
Criterio 57 Hipervínculo a la autorización del ejercicio de la opción 
Criterio 58 Descripción de las obras, los bienes o servicios contratados y/o adquiridos 
Sobre las cotizaciones consideradas publicar: 
Criterio 59 Nombre completo o razón social de los posibles contratantes (personas 
físicas: nombre[s], primer apellido, segundo apellido). En su caso, incluir una leyenda 
señal~ndo que no se realizaron cotizaciones 
Criterio 60 Monto total de la cotización con impuestos incluidos 
Criterio 61 Nombre o razón social del adjudicado (en el caso de personas físicas: 
nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 62 Unidad administrativa solicitante 
Criterio 63 Unidad administrativa responsable de la ejecución del contrato 

riterio 64 Número que identifique al contrato 
Criterio 65 Fecha del contrato, expresada con el formato día/mes/año (por ej . 
31/Marzo/2016) 
Criterio 66 Monto del contrato sin impuestos incluidos (expresados en pesos 
mexicanos) 
Criterio 67 Monto total del contrato con impuestos incluidos (expresado en pesos 
mexicanos) 
Criterio 68 Monto mínimo, y máximo, en su caso96 
Criterio 69 Tipo de moneda 
Criterio 70 Tipo de cambio de referencia, en su caso 
Criterio 71 Forma de pago (efectivo, cheque o transacción bancaria) 
Criterio 72 Objeto del contrato 
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Criterio 73 Monto total de las garantías y/o contragarantías97 que, en su caso, se 
hubieren otorgado durante el procedimiento respectivo Señalar el plazo de entrega o de 
ejecución de los servicios contratados u obra pública a realizar: 
Criterio 74 Fecha de inicio expresada con el formato día/mes/año (por ej. 
31/Marzo/2016) 
Criterio 75 Fecha de término expresada con el formato día/mes/año (por ej. 
31/Marzo/2016) 
Criterio 76 Hipervínculo al documento del contrato y sus anexos, en versión pública si 
así corresponde 
Criterio 77 Hipervínculo, en su caso al comunicado de suspensión, rescisión o 
terminación anticipada 
del contrato 
Criterio 78 Origen de los recursos públicos: Federales 1 Estatales Delegacionales 1 
Municipales 
Criterio 79 Fuentes de financiamiento: Recursos Fiscales 1 Financiamientos internos 1 
Financiamientos externos 1 Ingresos propios 1 Recursos Federales 1 Recursos 
Estatales98/ Otros recursos (especificar) 1 Otros recursos (especificar) Si se trata de 
obra pública y/o servicios relacionados con la misma se deberán incluir los siguientes 
datos: 
Criterio 80 Lugar donde se realizará la obra pública y/o servicio relacionado con la 
misma 
Criterio 81 Hipervínculo a los estudios de impacto urbano y ambiental. En su caso, 
señalar que no se realizaron 
Criterio 82 Incluir, en su caso, observaciones dirigidas a la población relativas a la 
realización de las obras públicas, tales como: cierre de calles, cambio de circulación, 
impedimentos de paso, etcétera 
Criterio 83 Etapa de la obra pública y/o servicio de la misma: en planeación, en 
ejecución; o en finiquito En el registro de cada uno de los contratos ya sea de obra 
pública, servicios relacionados con la misma; adquisiciones; arrendamientos o servicios 
de orden administrativo se deberá incluir:Criterio 84 Se realizaron convenios 
modificatorios: Sí 1 No 
Criterio 85 Número que le corresponde al(los) convenio(s) modificatorio(s) que 
recaiga(n) a la contratación 
Criterio 86 Objeto del convenio 
Criterio 87 Fecha de firma del convenio, expresada con el formato día/mes/año (por ej . 
31/Marzo/2016) 
Criterio 88 Hipervínculo al documento del convenio, en versión pública si así 
corresponde 
Criterio 89 Mecanismos de vigilancia y supervisión 
Criterio 90 Hipervínculo en su caso, al (los) lnforme(s) de avance físicos en versión 
pública si así corresponde 
Criterio 91 Hipervínculo, en su caso, al (los) lnforme(s) de avance financieros, en 
versión pública si así corresponde 
Criterio 92 Hipervínculo al acta de recepción física de los trabajos ejecutados u 
homóloga 
Criterio 93 Hipervínculo al finiqu ito 

29 de 41 



Insti tuto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Secretaría de Salud 

Expediente: DIT 0621/2019 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 94 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 95 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 96 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 97 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 
información respectiva y son responsables de publicarla y actualizarla 
Criterio 98 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej.31/Marzo/2016) 
Criterio 99 Fecha de val idación de la información publicada con el formato día/mes/año 
(por ej .31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 100 La información publicada se organiza mediante los formatos 28a y 28b, en 
los que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 
Criterio 101 El soporte de la información permite su reutilización 

De los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto obligado debe 
publicar la información de forma trimestral, y conservar la información vigente, la del 
jercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores. 

En este sentido, de la verificación del contenido correspondiente al formato 28b 
LGT ART 70 Fr XXVIII "Resultados adjudicaciones, invitaciones y 
licitaciones_Procedimientos de adjudicación directa" de la fracción XXVIII del 
artículo 70 de la Ley General, realizada por la Dirección General de Enlace a la 
información que obraba en el SIPOT, se advirtió que la Secretaría de Salud no 
contaba con información completa del primero, segundo tercero y cuarto trimestre 
de 2018, tal como se muestra en la imagen siguente: 

• Primer trimestre del ejercicio 201 8. 
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¡¡, 
36-US93SS 17/10/2018 07/0fJ/2019 201! 01/01/2018 llJ0!/2018 Adjud•cacAdqo•sk':t<201S.OOl·,[)eCOnfor ~ :OdQUISick364l893SUoann.l Vaf;!aS ~?los FARMACÉ FMA9301J 
46067'!1107 13/ 03/2019 ll/03/2019 ,.2018 01/01/2018 31}03/2018 Adjlld1UC Adqu•sld< PEDIDO O; ARTICULO AUMENT(46067910i ENVIGO R HLA97lllt 

.:.ao67'510B U/03/2019 ll/03/2019 •2018 01/01/2019 31/03/2018 Ad jud•cac Adqu•sidc PfDIDO DtARTICUlO AUMENT{460679IOE ASASTEU: AGE06Q.12 

4~109 U/03/2019 13/03/2019,..2018 01/01/2018 31/03/ 2018 AdJud•cK Adquiskf<CONTRAT•ARTICUlO SERVICIO ~6067910! AGENCtA .AA,A930S1 

"-60679252 U/03/2019 13/03/2019 '"20 18 01/01./2019 31/03/2018 Ad¡ud•cK Adqu•skt< PEOIOO N ARTICULO TRAMPA {46067925; A2R SERVI AS111012S 

46067'!1~ U/Ol/2019 13/03/201!1-.. 2018 Ol/Ol/2Dl8 31/03/2018 Ad¡ud•cK AdqulDmOROEN DE ARTICULO SEUOFEC"4606~30C A8ASTEC:ACfUlOW 

460679301 13/03/.ZOn 13/03/2019Í018 Ol/01/2018 31/0l/2018 Ad¡udiUC.AdquiSki<ORDE.N DE ARTICUlO COfi.\PR.A {4600-nlOJ A8ASTECfACRH<HO 

460679302 ll/03/2019 13/03/2019 Í OlS OlJOl/2018 31/03/2018 Adjud•UC AdqutsiCI<OROEN DE ARTICUlO CéRRAOUf4606793Q¡ OISTRIBUI OV00l101 

460679110 U/03/2019 13/03/2<119 .,.201 8 OI/01.12018 31/03/2018 Ad¡ud•c« Adqulsiti< P!OIOO IMAfi:TICUlO CAMA SA{415067911C OENYMACOEN1305-2 

460679ll2 U/03/2'019 13/03/2019Í018 OJ./01/l018 ll/03/2018 Ad¡ud•C<tCAdqu•slti<PED!OOOEAfi:TICUlO MATi:RIA.l'46o67911:l ABASTECEAGE06042 

460679301 U/03/2019 1"3/03/2019 "2018 OI/OI/2018 31/03/2018 Ad¡udoGK. AdQu•s.k:i<OROEN DE ARTICULO 2 MANGUf46067'330.! OISTIUBUI OV003101 

46067931)4 13/0l/2019 ll/Ol/2019 ÍOIS 01/01/2018 31/03/2018 Ad¡ud1cac AdquiSidcOROE.N DE ARTICUlO 20 PZAS. r!46067'B04 ABASTECEAC.RU030 

460679l0So ll/0)/1019 13/0l/2019 ÍOJS 01/01/2018 ll/03/2018 Ad¡ud lcac AdquiSki<OROEN OfAfi:TICUlO 1 ROLLO 0'46o67'330! OISTRIBUI OVOOllOl 

460679111 13/03/2019 ll/Ol/2019 '2018 Ol/01./2018 ll/03/2018 Ad¡ud1Cat AdquiSict< PEOI.OO N ARTICULO MATER1Al'4ro67911? INDUSTRI•fTIT7'0610 
460679114 13/03/2019 13/03/2019"2018 01/0112018 31/03/2018 Ad¡uOK.K Adqut~CPEOIDO N ARTICULO HIElOSEC~79114 APUCACI(AJH060701 

4606791U 13/03/ 2019 ll/03/2019"2018 Ol/Ol/2018 31/03/2018 Ad¡ud1UC AdquiSICICPEDIDO N ARTICULO MEOIC4M'46o6~1C: PROVEEOCPVK140ll 

460679306 l3!0l/20J!J 13103/2019 '2018 Ol.IOt.!ZOt& ll/03{2013 Ad¡uOic.liC Ad<lulSJCiW.RDElWEARTICULO L-- 25.EAO. o'4606n30f ASASTECEACRH030 

MONtGnotAOGFKHAOGHIPE.R E<AG HIPEm,G HIPHn.ll HJPER\IIIUPlR 
htlpJ/s~ 

'6M7.32 OI/03/2018 31}12/2018 hnp:/1 

'13520 
Ol/02/2018 31/12/2018 hnp://s 

Ol/03/2018 H/01/2018 hnp://s~ . .,.. 12/03/2018 ID/01/2018 hnp://se 

01/02/2018 06/02/2018 

02/02/2018 07/0l/2018 hr.p:/lse 

'8346 
23/01./lOlS 21/0lflOIS http://se. 

01/02/2018 3lí12/2018 hnp:l/se 
'3938 01/0212018 H/12/201.3 hnp://se 

14/02/2018 16/02/2018 http://s~ 

LS/02/2018 16/0l/201! http://$~ 

'22SOO 

l 4/02J20IS 16/02/2018 http://s~ 

Ol/02/2018 31/U/201.8 http://se 
:.o,, 06/02/2018 31112/201.8 http://se 

12/02/2018 30/03/ 201JJ http://w 

'46o6.,10f 
'46o6791~ 
'46CI67'25-

""'"""" '46o679l01 

FEDEAAlE RECURS0~46067930:tNo 4óo67'930:l 

FEDEAAlf JtEWRS0~460ó,.,11CNo ~UC 
FEOEAALE RECIJRS0~4606,.,11~No ~lll 
FE"OEAALE RECURS0~'46067930!No ~lO! 
FE"DERAlf REC.URS0{46067930<:No "46067930<: 

FEDERAl! REC.URS0!'46067930!No '46067"Jlll! 

FEOERAlE RECURS0{460679ll:!No ~u.; 
FEDERAlE RECURSQ(46067911~No '46o679u.: 
FEDEJlAlE RECURS0~'46o679ll! No ~U! 

Dirección 3t/Ol/20U W/04/201 

OIRECCIÓI 11/03/2018 31/03/201 

OIRECCIÓill/03/2018 31/03/201 

OtRECCIÓI 31/0l/2018 31/03/201 

OIRECCIÓI 31/03/20!8 U./03/201 
OlRECCIÓI 31/0l/2018 ll/03/201 

OIRECCIÓill/03/ 2018 31./03/201 

OIRECCIÓI 31/03/2013 U /03/201 

OIRECCIÓI 31/03/2018 U/03/201 

DIRECCIÓI 31/03/201! 31/03/201 

DlltECCIÓI 31/03/2018 31./03/201 
DtRECCIÓlll/03/2018 31/03/201 

DIRECCIÓI 31/0l/ 2018 31./03/201 

OIRECC1Ói ll/03/ 2011J 31/03/201 

DIRECCIÓI 31/03/ 2018 31./03/201 
OIJtECCIÓI 31/03/2018 ll/03/201 

13/0212018 141'03/201! htto:lJse FEDERA LE_ .RECURS0!'4606 7930f No '46orn30t '--------------' Ol.RE.CCIÓ13l/Ol/2018 31/03/101 

• Segundo trimestre del ejercicio 2018 

Nombre del Suielo Obligado: 

Normativa: 

Formato: 
Periodo: 

ID FE<HA CREI FECHA MOl EJERCIUO FECHA DE 11 FECHA OH TlPO DE P MATERIA NÚMERO MO 

PESOS ME 

PESOSME 

PESOS ME 

PESOS ME 

Pesos 

395138905 26/11/2018 

335138938 26/11/2018 26/11/2018'2018 

33SIJSS!5 26/11/2018 26/11/2018'2018 

l35!JSSl.S 26/11/2018 26/11/2018 '201s 

41668ll.SS 14/01/2019 14/01/2019'2018 

l RAIISAC<IERVICIO 

l RANSACISERVICIO Í87óS 

l RANSACI SERVICIO '18768 

l RANSACI SERVICIO Í8768 

l ransawcSeiVInod)s768 

, 

01/04/2018 lll/06/2018 Adjudiuc 5e<vidos C5 IIYDEAD 

0!/04/2018 lll/06/201SAdJ•d'cac Se<VIcios es lfY DE AD 

01/04/2018 30/06/2018 Adjudica< SeMaos es L'YOE AO 

01/04/2018 lll/06/2018 Adjudluc 5em<ios es lfY DE AO 
0!/04/2012 lll/06/2018 Adjudicac 5e<vlcios es LeydeAd 

FEDERA LE RECURSo{J9.íll8! No 

fEDERAl! RECURSOf39.íllSS No 

FEDERAl! RECURSOfí9l138SNo 

"''P'II "''------' Federales R.wrsos f.11668ü No 
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SERVICIO 1 lAGUNES AGUILERA 

SERVICIO 'J9513Sll! VIOtfT A LAGUNES AGUILERA 
SERVICIO '39S1l89!! VIOlETA lAGUNES AGUILERA 
SERVICIO '39513892! VIOtfTA lAGUNES AGUILERA 
$erm1o d '4!66812~~ VIOleta Llgunes AguilerG , 
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REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) D ÁREA(S) St ÁREA(S) R NÚMERO · FECHA DEL 1 MONTO O MONTO T1 MONTO 1\1 MONTO 

LAAV760519252 OFICINAS !OFICINAS ISS·DGCPO ######tl#llll 187680 
.... -.;.;..;.,;.;;.;.o.;.;;...; ________ .....,IOFICINAS !OFICINAS ISS·DGCPO ##1111#####11 "187680 

~--------------------~ 

OFICINAS !OFICINAS ISS·DGCPO llltllltltlllttl#ll Í87680 

OFICINAS !OFICINAS ISS·DGCPO, 11#1111###111111 "187680 

Oficinas Di Oficinas Di SS·DGCPO #1111######11 "187680 

217708.8 

'Íl7708.8 

'il77o8.8 

'í17708.8 

'í17708.8 

• Tercer trimestre del ejercicio 2018. 

11676071 lS/10/2011 25/10/20111011 
n6J6012 n/10/2018 25/to{20t s'20ta 
716~71 lS/10/ 2018 25/ 10/2011 '20l.S 

7167fi074 U/L0/2018 25/10/2018 '2011 

1161607S n/10/2018 2S/10/ 20U '2011 
71676076 lS/10/2018 2.5/10/2011"201.8 

71676077 lS/10/2018 25/10/2011'2018 

716n071 U/10/2011 25/10/2018 "2018 

79161 Il/Ol/2019 U/ Ol/20t 9'ioa 

79211 B /Ol/2019 13/0l/2019 '2011 

60679164 U/03/2019 13/0l/20tS'íotS 

191M U /Ol/2019 13/03/20n'2ou 

6067'9166 U/03/2019 13/0l/20:LJ "2011 

6067'!12U U/Ol/2019 13/03/2019"2018 
792111 11/0l/2019 13/01/2019'2011 

79167 U/ 01/2D19 ll/03/201.9 '2011 
'-------l,~-~?ll,AA n/tt\/xuq ntnt/XII._",.·nll 

SECRETAR SECRETAR01HONS 11/07/2018 22692 
'sEtRETA RSW\ETAR01HONS ll/07/2018'41607 ~264. 12 
SECRETAR SECJ\ETAR CNSM/00119/1)4/2018'25842.&5 'm77.47 

.IECRETARSECRETARCNSM/00: 02/07/2018 '69ill '~1 
S!Cl!ETARSECRETARCNSM/00; OS/07/2018~5930-92 '11121!.8 

S:CRETARSfOIETARCNSM/00< 10/07/2018'~136 '1<.1157. 

SECRETAR SECRETAR CNS"A/00'. ll/07/ 2018 6nl6.4 'nsS< 22 
SECRETAR SECRETAR CNS'>I/00'. ll/07/2018 'tn4ll.8S '1~1. 
OIRECCIÓI OIRECCIÓISHlGE/1·· Ol/07/2018 'm l&\.28 'l6lim.9 

OIRECCIÓIOIRECCIÓIOROEN DE 04/07/2018 '5&25.8 6m.93 

OIREOCIÓIOIRECCIÓI54-0GE/I·. 02/07/2018 'llll<l5 Í84lll8 

IOIRECCIÓI DIRECOÓI55-IlGé/l·! 119/07/2018 'J l82'J3.7 '369220-6 
1 
OIR ECC IÓl 01 RECOÓI56- DGE/1·: 119/07/2018 '202976.22 '2354.12.4 

OIRECCIÓI OIRECOÓI OROUI OE 25{07{2018 ~ 'mo 
1
oiRECCióiOIRECCióiDGE·HD ot.M/2018 'mss 

OIREW ÓI OIRECCIÓI OROEN OE 10/07/2018 '4234 ~911.44 

01/07/ lfn.! 30/r;,/2018 Ad,uc:fuc. Se-rviCios CC».'TRATIART1CUl0 

01/07/2018 lO/r:YJ/2018 Ad¡udruc ~ CONTRATr ARTlCUlO 

01/07/2018 30/0':J/ 2011 Ad¡udiCfC Adqu1sjd< CNSM/001 ARTICUlO 

01/07/201S 30/CfJ/2018 AdJudluc Adquisici<CNSM/OO;ARTICUlO 

01/07/2018 l0/09/2018 AdjudiUC AOqulski<CNSM/OO:ARTlCUlO 
01/07/2018 30/rJ9/2018 AdJud•e«: Adquistcit CNSM/01)1: AJtncULO 

01/07/ Wa 30/09/2018 Ad, udruc Adquisid< CNSM/ 00! A.RTICUlO 

Ol/07/ 20U 10/09/2018 AdJudlUC AdqulSid<CNSM/OO( ARTIOJlO 

01/07/ 2018 30/ 09/ 201& Ad1\ld•~ Adq.Jtsio<Sl·OGfii·, ARTICUlO 
01/07/ 2018 30/09/2018 Ads\ld c.K AdquíSid<OROEN OEA.RllCUlO 

01/07/ 2018 30/09/2018 Ad¡ud•Ut Adquisid<S4-0GE/I·,AR'TI:l.ll0 

01/07/20li 30/09/2011 Ad¡ud1ut AdquisickS.S-OGE/I·'ARTIC\JlO 

Ol/07/2018 30/09/2018 Adjvdluc 4dqulsJcitS6·0GE/I-!ARTICVL0 

01/07/2018 30/09/2018 Ad¡ud1UC AdqulSiti<OROEN OEARTIOJlO 

01/07/ 201i 30/09/201& Ad;ud1Ut Adquistd< OG E·S·AO ARTICUlO 

0l/07/ 2DlS 30/09/2011 Ad¡ud•CK Adqulslri< ORO EN Oi ARTICUlO 
m / n7/ 'M1St VI/M/ >t11A ~tt ri\I'WM AMI• WitMMN n~~Ann•n 

Transacd(SUMINIST 

TtansaCCI( PROOUOt 

Tri1SicdiAOQUISK 
N~l NA Tr.~ns¡¡tcl(ADQUISK 

NK:JOnll lt.A Tra,saedi AOQUIStC 

NadoNI NA Trat'ISiccl< AOQUISK 

Nidonll NA TransoccJ(AOQUISK 

PESO NO APUC• TRANSFfR TUBOS VE 

PESO NOAPUC•TRANSFER20 PZAS. l 

PESO ~OAPUúTRANSHHILTROS 8 

PESO ~O APUú TRANSFE!'SERVICIO 

PESO ~O >PUú TRANSFEI' SffiVICIO 

PESO 'OAPU0TRANSFE1'10CESIO! 
PESO 'O APUú TRANSfEJ' CURSO DE 
PESO NO APUú TRANSFEF FILTROH¡ 

PESO NO APUú TRANSFEFMATERIAL 
PESO NO APUú TRANSF!' 2 PAQ, OE I

OIRECCIÓIDIRECCIÓIOROEN DE 17/07/2018 '20844.83 '241!0 

OIRECCIÓIDIRECCIÓIOROEN DE 11/07/2018'3198.9 'mo.n 

¡DIRECCIÓI OIRECCIÓI 5:1-DGE/1·· Ol/07/2018 'l112BS.2S'J61Jm.9 

OIRECCIÓIOIRECCIÓI~DGE/1·, Ol/07/2018 )mos :l84lll.8 '------' 
PESO 
PESO 

NO A9Uú TAANSm TUBOS VE 
NOAPUúTRANSmFILTROSa 
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E.RVKIO l716~7J IORGE 

E..RVIC IO 'l716~74K>RGE MORALES lOPE2 PRECiSA C PC0020i! 

ROOUQ{)71676013MAJilA OETORfitES Al\IA.!ii.EZ SEJIVIC~SIC~ 
0QUISIC'l7167607.CPABLOFEIMAR.TINEiSilVA PASlOFnMAS~~ 
OQUISIC"l7167'60n OfEUA TORRES Ofm2 YESAUUS VES.020~ 
OQUISIC"l116~7t SEJ;.GIO At ONTtvERCMENESES ONTl CONOCOllOI' 

OOUIStC'l7167607iU . .ARIADETORRES AlVAREZ SéRVlC~SICLS06C 
OQUlSIC .. l?lfi~ t OVHCM PCMOOOt 

80S VE'46o6791 COHOIC1 ASI.0309 

PZAS. t"46067921 RU:.OOI GOCUO"i 

LTROS &"46067'!H S[SQRÍA PAEGIQS. 

HtVICIO '46067'91 CNOCO T~2040 
ERVICIO "4606791 DElCO IN(OISSSO~ 
OCESfO!'d6067921 RUPOOIGOCHO¡ 

RSO Ol:'46067'921 NSTlTUT(I>o¡SI7(1t: 

I.TRO HE'.6c67916 BT'ECM lTI96022 

aJU~n,t '4,~1't1 ,,..mn~T'-it 11i iM 

11/07/2018 10{08/2018 hltps://St Federales Recursos 17167607' 

ll/07/2018 10/08/2018 htt¡>s://sl Federales Recursos {37167607. 

19/1)4/2018 18/0S/2018 https://s• Federoles Reeu""' {J1167607 

Ol/07/2018 ll/08/2018 httpSj /s· Federales ReaJrsos (J1167607· 

OS/07/2018 06/08/2018 hrt;JS'.//sí Fedmles Recursos (J1167607 

10/07/2018 10/08/2018 ht".pr.//sí Fedmles Recursos Ó116760~ 
11/07/2018 ll/08/2018 https://sí Fedmles Rl!tl:rsos (m67607 

11/07/2018 ll/08/2018 ht".ps://sí Federolts Re<11rsos Ó7167601. 

Ol/07/2018 l l/08/2018 http:// FEOERALE RECURS0~4i06mi 
04/07/2018 05/07/2018 http:// FEDERA LE RECVRS0!4606792l 

Ol/07/2018 14/09/2018 http:// FEDERA LE REC\1Rso{.!UI6791& 

09/07/2018 ll/08/l018 htt¡>:// FEOEAALE REOJRSO{.!UI6751~ 
09/07/2018 31/08/l018 htt¡>:// fEOEAALE REOJRSO{.!UI6m~ 
25/07/2018 27/07/2018 http:// fEOEIW.E RECUR50f4ó06mt 

fJii/07/2018 lA/08/2018 http:// fEOEAALE RECUJL'0{4K'67921o 

11/07/2018 31/07/2018 http:// FEOERALE REC\IRS0{46061516 

11/07/2018 ll/07/2018 http:// FEDERAL! RECURS0~'46067916: 
10/07/2018 ll/07/2018 http:// HDERALE RECURS0!'46o6792lt 

Ol/07/2018 ll/08/2018 hrtp:// FEOEAALE RECURSO!A6067929 
02/07/2018 14/119/2018 http:// FEOERALE RECURS0{40067929 
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= .. nmrr. • rm!T,Tl • mm;;-. • .¡¡;o; • • mr;m . mrr.rr .. 1 • ~ ... ~ .. ~ .. :r.Jm! • 1!!1\!m • rnm;;f, . I!IT!!I'!I'f.~~ • mi'l!'1 ' • m;IB.T 
12/07/2018 10/ 08/ 2018 hnps://s!t F~derales Recurso~ ( 311676071 No 371676071 

12/07/ 2018 10{08/ 2018 https://sfl Federales Recursos (37167607; No 'l71676Cm 

19/04(2018 18/ 0S/ lOUI http1://s11 Feder1tes Recursos f J7167607? No 'l7t6760T: 

0 2/07/ 201 8 31/08/2011 hllp>o//111 FQder.¡Jes Rtcursos {171676074 No '37t67607t 

05/07/2018 06/ 08/2016 httpsJ/stl Fedet11les Recursos fJ7167607! N<~ '"l7L67607! 

10/07/ 2018 10/ 0S/2018 h1tps://slt Feder•les Recursos (J7167607t No '37t6760U 

12/07/2018 13/ 08/ 2018 hnps.://sit Federales Recursos fJ7167607iNo 1 7167607i 

12/07/2018 13/ 08/ 2018 https://s!l F@de rales Rewrsos ( :n t67607E No r31l6760Jt 

02/07/2C18 ll/08/2018 htlp://sec FEOERAl E RECURS0?46067916! No '46067916 : 

04/07/2018 05/ 07/2018 hnp:f/u~c FEOERAl E RfCURS0{460679211No '46015~2 11 
02/07/ 2018 14/ 09/ 2018 http://s~c FEDERA LE- RECURsol460679164 No '46o67916: 

09/07/2018 31/ 08/2016 hnp;//sec FEOERAl E RECUR$0{46067916! No 46067916! 

09/07/ 2018 l l/08/2011 hnp://se< FEOER.A.LE RECURS0!'46067916t No ~7916( 
25/07/2018 27/ 07/ 2018 http://sec FEOERALE REQJRSQ{ 460679211 No ~6067921: 
00/0 7/2018 24/ 08/2018 http://sec: FEOERAllRECURS0{46067'92 14 No '46o679214 

11/07/ 2018 31/07/ 2018 hn p://sec FEOEAAl E RECURso!46067916iNo '46067916i 

ll/07/2<H8 31/07/ 2018 http://sec FEOERAl.E.RECURS0{46067916fNo 46o679t6E 
10/07/2018 13/07/ 2018 hn p://sec FEOERAl E RECURSO( 4606792H No ~7521{ 
02/07/2<ll8 31/ 03/ 2018 http;//sec FEOERAU REOJR.S0{460679291 No '46o6~291 
02/07/ l<Jl S 14/09/ 2018 hup ://sec FEO€ RALE RECURS0(46067929; No r46061929i 

OCI/01/ )fllR ~1/n.dJ01R httn· /h.Pr ...__ FFnF'RAI F RFOIR..0/'4Mft"N?q~ Nn '4,.,....;-,q,q: 

• Cuarto trimestre del ejercicio 2018. 

NornbredeiSujetoObl1gado: 

Normativa: 

Secretaria de Salvd (SSA) 

lGTAIP_LTG_201S 

~'iJIDJ!I!lJ• ~· ·~· !!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!II!~.·Resultados adjudicaciones. rnvnaoooes y liat.oones_Procedrmleotos efe fdJUChcaci6n d~tecta 
Periodo: 

JROEN O! 

4to trimestre 

460679217 13/03/ 2019 13/03/2019 2018 

460679218 U/03/2019 ll/Ol / 2019'2018 

460679345 13/ 03/ 2019 13/0l/2019'2018 

460679346 13/03/ 2019 13/03/2019 '2018 

6266697$9 u;/08/ 2019 16/08/2019 '2018 

JROENOf 11/12/2018~J10. 34 
JROEN DE 12/10/2018 '342 

JROENOE 11/12/2018~310. 34 
JROE N DE 11/12/2018~310.34 

, 
4999.99 

PE.SO 

PESO 

PE.SO 

PE.SO 

No 

~EDE:RAIIRECURSO~•I6061l21l No 

RECURS0?46067934! No 

RECURS0?460679l4E No 

RECURSOf6266697S\ No 

SECRETAR l0/09/2018 30/09/lOlSr---

SECRETAR l(J/ 09/ 2018 lU/0'3/201! 

SECRETAR 30/09/ 2018 30/09/2018 

SECRETAR liJ/ rJ9/ 2018 30/09/2013 

SECRETAR 3JJ/0'3/ 2018 J0/09/2018 

SECRETAR 30/0"J/ 2018 30/09/20L8 

SECRETA~ 30/ 0'9/ 2018 30/09/2018 

SECRETAR 30/"'/ 2018 30/09/2018 

OI~ECCIÓil0/09/2018 30/09/2018 

OIRECCIÓI 30/ m / 2018 30/0<J/2018 

OFRECC IÓI 30/ ryj/2018 30/09/ 2018 

OIRECClÓI 30/ ri'J/2018 30/09/2018 

OFRECC IÓI 30/09/2018 30/09/ 2018 

OIRECC IÓi l0/ 09/ 2fJ1! 30/09/2018 

OtRECCIÓiliJ/ 09/ 2018 30/09/2013 

OIRECCIÓI 30/ , / 201S 10/09/2018 

OIRECCIÓI 30/ 09/ 2018 30/09{2018 

OIRECCIÓi l0/ 09/ 1018 30/09/2018 

OIAECCIÓI 31J/ 09/ 2fJ1S 30/09/2018 

OIRECCIÓI 30/ 09/2018 l0/09/ 2018 

ntRFfi"'IÓI VJ/ M / Xl1R l01ll<.JIJ01R '---

r 
46067934~ 
r 
46067934{ 

~2666975\ 

En virtud de lo anterior, se advierte que, entre los campos vacíos, se encuentran los 
relativos a los hipervínculos para poder consultar la información relativa a dicho 
formato, es decir, a los resultados adjudicaciones, invitaciones y licitaciones, 
procedimientos de adjudicación directa, es decir, el sujeto obligado incumplía con la 
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obligación de transparencia denunciada, por tanto, el incumplimiento denunciado 
resulta procedente. 

Ahora bien, el sujeto obligado rind ió su informe complementario en el cual diversas 
unidades administrativas precisaron que llevaron a cabo la carga de la información 
de la denuncia en mérito. 

Ahora bien , de la segunda verificación virtual, real izada por la Dirección General de 
Enlace a la información de la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General, 
relativa al Directorio, que obra en el SIPOT, se advirtió que, durante la sustanciación 
de la presente resolución, el sujeto obligado llevó a cabo la carga de información, 
sin embargo, al entrar al estudio de la información que obra en el SIPOT, se advirtió 
a pesar de llevar a cabo la carga de información, el sujeto obligado aún cuenta con 
ausencia de información sin justificar o motivar dicha ausencia, tal como se muestra 
a continuación: 

• Primer trimestre del ejercicio 201 8. 

Nombr~ dPI SUj@tO Ubl1g.ado; 

Norm.~tlva. 

S.O•huía de Salud jSSA) 
LGTAIP _LTG_2013 

lnrmato· 
Pt>rlodo l~trlmestre 

¡¡, 
3~311 17/10/2JJI$ 09/09/201! 2011 01/01/2018 l l}Cl/2018 AdJudie«A.dq-uWCtt2011-00I•.Dfocorfor http://secAdqulskkl64Ja,la:~ Var¡• s IMMM f~\Ud FMA9l0 
46067'9107 ll/Ol/2D1CJ 13/0l /2019rl011 Ol/OtJ2018 31/0J/2018 AdjudiCK Adqulsidc"(DIOOO:iMtTKU A.UMENT{46067'910 ENVIGO R hl.A9711 
46067'9101 ll/Ol/2015 ll/03/lOU'lOll 01/01/ZOJ.B ll/Ol/ 2011 Adjudleac AdquiSid(P(OIOOO.:AfilftCU AUMENT{46067'910: .A8ASfECEAGt:060ot 

46067'Jl09 13/01/ 201!1 13/03/lOU"lOll Ol/Ol/201S 11/0l/2011 Adjudtc-.K A6qutS•d<CO NTRAT•ARTK'Ul SERVICIO '4oof791~ AGHiCIA ,AAA'lO! 

.S6067'92S2 U/Ol/ 2019 B {Ol/20tg'20U: 01/01l201S 31/01/lOU Adjudluc AdquisiclcPEOIOO N .ARncUL TRAMPA ['46o67'92S A2RS~VIA~Il701: 
46067'9300 ll/03/201111 B / 03/2019"2011 01/01/2018 31/0l/ 2011 AdjudlacA.dqulslcitORDEN OE.•RTICUl SELlO FEC'46067UOI ABASTEce ACRU Ol 
460679101 U /03/ 2019 13/03/2019,.2011 01/01/2013 l1/0l/20ts Adjudbc Adqutsici( O RDEN OEARnCUl COMPRA (46067910 ABASTrCE ACRUOl 

"6067'9102 11/0l/2019 13/03/2019,.2011 01/01/201& l l/Ol/2011 AdjudiCK Adquls.idrOAOEN DE AATlCUl CURADU(46067'910: DISTRI8UI OVDOllC 

46067!110 l)f'Ol/2019 ll/03/201, "2011 01/0I/201S 31/0l/2011 AdjudiUC.Adqutsk'k: PEDIDOOfAftTlCUl CA.MASAI'46o6.,11 OENYMA(Q(NlJO! 

4606,112 ll/03/2019 ll/Ol/2019 "'201t 01/01/2011 11/01/2011 A.djudlU<-AdqulSid<PE.OIDOOfAJtnctJ\: MATIIUAL'46o6,11 A8~CEAGE080' 
~)()3 11/0l/20~ 13/0l/2019 ÍOJI Ol/01/2011 l l/03/2011 AdJUChUC Adquü,ckOAOEN DEARTICVl 2 MA"fGUr46067'!1lO OfSllUBUI 0V00)1( 

460619)04 13/0l/201! 13/03/1!Jl<J,.2011 Ol/01/2018 11/0l/2011 AdJ\IdiUt Adqutstdc"OROEN DE AJtUCUl 20 PZAS. r46067'9l0 A8 ASTE"CEACJ:l)0] 

~~ 13/0l/2019 13/ 03/201, '"2011 01/01/2011 ll/03/2011 Ad)UCIC.t AdquiS!dCORDEN DE ARTK:VI. 1 ROLlO 0'46067930 OtSTI\IBUI OVOOllC 

4606-,1U 13(03/ 201.!1 U /03/ 2019,.2011 01/0l/201S U /Ol/2011 AdJudlcac AdqulsidcPEOIOON ARTICUl MATfRIAt'46067'911 INOUSTRt.lU77061 
.4~11.4 13/03/2019 13/03/2019 '"2011 01/01/20lS }1/03/2011 Adjudlc,c .&dquiS!C.H PEOIOO N A.RTICUl HIRO src'46067'9ll APUCACIC .6.1H06071 

.4606,1LS 11/0l/201'J 13/03/1Dl9 '"20U Dl/01/201-! 31/0J/2011 AdJudl<:ac Adqulsid<PE.DIOON AJtnCOl ME.OICAM'Á-6067911 PROVEEDf PVJCI~t 

.....,.,.,.~ 11/01/]0tq 1~/t'111M14 ,.M1A 01101/XHA 11 /01/:MIA 4rflul'llt'M •MIIkiritORni="N nF41itTlr'lM )~ DA() n'4t..v..,.. AUU..~A('Jll--.,1 
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2013-001·. 06/02}2018 106&4 "'E 'PO N.oon.1l Ptsos Tr•nsftrtiAdqulstdt http://s~c http://stc ftdtrll let. F.cltnlts 36438'338E 64381JS 

PEDIDO O: 01/02/20111:6647).23 ~11.21 ( 1 PESO NOAPUCITRANSfEPAUMEHT(6647. U 01/0l/2018 31/12/2013 h ttp://SfK FEOERAlERECURS0{46067'910i 6067UO 
PEOIDOQl 01/02/2018 S439 ,._S489 r PUO NO APUC.TRANSfEF AUMfNTCr 01/02/2018 31/12/2013 hnp://s«. FEOERAlEREC\JRS0{46067910f 7'910 
COHTRAT• 31/<11/2018 ]]2100 llS200 "n2100 PESO NO APL10TRANSFEFSE R:VKIO lll20 01/0l/2018 31/01/2011 hnp'J/~ FEOER.AlERE(URS0{46067910'5 10 
='EOIOON ll/OJ/2018"S.5o000 '61100 PESO h'0APU(o TRANSFEFTRAMPA(6liO 12/0J/JOla l0/0)/20U htt p://s~ F[[)(AALE R!CURS0!46067925:0 2S 

ORDEN DUll}Oz/2011 ,.)60 'í.t9 6 PESO NO APUC' tRANSfEHEUO ffC 01/02./2018 06/0'l/201S fEOERAlE IU.CURS0!46067'J30C 
ORDEN Of 02/02/2011"'))1 'in 16 PESO NO APUú lRANSf~C0\1;tR..\ 1 Ol/02/2011 07/0l/2011 htlp;//5.-c. fEOERALE IU.CU~46061'J301 
ORDEN Ol H/Ol/1018 ÍlOA Í21.06 PE.SO NO AI7UCo1'RANSFEJ=G:RRAOUI 23/0lJ20l8 27/02/20J.a h ttpl/s.-c fEOEAALE IU.CVRS0!'46067930; 

P€010001: Ol/01/201S '81490 ~ PESO NO APUC• fRANSFEFCAMA SAJÍJ.46 OlJ02/l018 ll./ll/201S http://se< FE.OERALE R.ECVRS0(46061'911C 

Pi.DIOOOf Ol/Ol/10lJ"'19liO '4s6ao.8 PESO 1-fOAOU(J l RAN.SFfF..UTtRW.'),ll 01/02/2018 .J I/12/201J http://wc FE.OUlA.lE ~CURSQ{&6067'91 l ; 
ORDEN Of 14/02/2011 Í 15Ul "Ul6.ll PESO NO A~• lRANSFEF 2 MANGlJ J.A/02/2011 16/01/>ol& http://~« FEOVlAI.f IU.CURSOf4.6067'930! 

ORDEN Di lS/02/101.1 "'12490 "144SS.A PESO UO A;IIU(o TRANSFEF20 PZAS. f 15/0l/2018 16/f12/2011 http-J/s.c FEOERALE RECURS0{46067930ol 

ORDEN Of 14/02/2011. "~76,.6 Í6,2,74 PESO r~O APUC• IRANSFEF 1 ROUO O 14/0l/2018 16/02/2013 tmp://~« FEOEilALE RKUR$0{460679~ 
PEDIDO N 01/02/2018"'128000 "264450 PESO NOAPUCo TRANSfEI"MATUUA{12100 01/02/2018 31/11/201J hnp-J/sK FEOEilAI.E RECUR.S0!4606791H 

PEDIDO N 06/02/2018 '40920 .7467.2 PESO NO APUC•TRANSFEI"HIELO SEC""4092 06/02/2018 ll/12/2018 http-J/ se< FEOERAI.E RECURS0{46061'9114 

PEDIDO N 12/02/l018'ÍS6U.94 "2.H17.96 PESO NOAPUCoTRA NSff¡:; ME.OIO.M 12/02/2018 lO/Ol/2018 h ttpJ/se< FEOERALE RECURsof46()(j79U! 

ORDEN DE ll/03/2018 "11C)() '106 PE.SO NO APUCoTRANSFEF25 PAQ. O ll/02/2018 14/0l/1018 http://~c FEOERALE RECURS0(46067930t 

OGE-S·Al> Ol/02/2011•lln1S.l.S"l79~'2.7 PESO NOAPUCoTRANSFEI= SERVICIO ""n72l.51 01/02/2018 31/12/2018 http://s~ FEDER.ALE RECURS0(46061930E 

PEDIDO N 08/02/2011 "146300 "uS!708 PESO N0APlJC,TRANSFEHONTEHé16'70.8 08/02/2011 l0/04/2018 ht:.p://s~ FEDERALE RECURS0{460679Ut 

PEDIDO N 12/01/2011 "532~ )uw PESO NOAI>UVTRANSFEI"HUEVOFR'su• 12/0l/2011 l0/11/2018 http://s~ FEDERA.lf R.ECURSOt46067'9lli 

PEDIDO N 01102/2011 ';S.SOQ ÍtOUO.S PESO hOAPUúTRANSFE.FDIBR YE.~lO 01IOV2018 2S/02/201S..htto:/l s FEOEAALEAECURS0!'46067UU 

http://sechn : 
Ol/03/2018 31/ll/2018 hltp://sec 

Ol/02/2018 31/12/2018 hltp://soc 
"1 3520 01/03/2018 31/01/2018 hltp://sec 
,.6380 12/03/2018 llJ/Ol/2013 hltp://se< 

Ol/02/2018 06/0l/2011 

02/02/2018 07/02/2018 hltp://so< 

•• 346 
23/0l/2018 27/02/2018 hnpJ/se < 

01/02/2011 31/12/2018 hJ19J/s.c 
";933 01/02/2018 31/12/2013 hnp:// s« 

14/02/2018 16/0l/2018 http://s~c 

U/02/2018 16/02/2018 hnp://s« 

14/02/2011 16/02/2018 hnp://soc 
'22SOO 01/02/2018 31/12/lOIJ hnp://s« 

~2 06/02/2018 31/12/2018 hnp://soc 

12/02/2018 lO/Ol/2018 http://sec 

,32713.51 

13/02/2018 14/0l/2018 hnp:l/sec 

01/02/2018 31/12/2013 hltp://SO< 

~6970.8 05/02/201S llJ/04/2018 http://sec 

~824 12/03/2018 10/11/2018 http://sec 
,.q(,)n n1/M/:>n1l ,l/M/M11t httr.,.¡h~ 

1Q<: F~era~ FedtrJits 36438938E No 

FEotRALE RECURW.460679101No 

FEDERALE RECURso!~7910!No 
FEOER.AU RECURso!46067910S No 

FEOUALE RECURsof46061'92S4 No 

FEOERALE RECVRSOf46067930C No 

FEOfRALE RECURso!~79101 NO 
FEOERALE RECURso!46067930l No 

FEOEAALE REOJRS0!'46061'911C No 
FEOERAU RECURS0!'46067'9lll No 

FEOERAU: RECURS0(46061'930!No 

fEDERAlE. RECURsof46061'9304NO 

FEOO<ALE RECURSO!~,IO~ No 
FEOOU.LE RECURS0(46067911! No 

FE6fRAtE RfCURS0{460679114No. 

FEOERAU RECURS0(46067911! No 

FEDERAL( RECURS0f46067930( No 

FEOE.RALE RECURS0.!460679lc»: No 

FEOERALE RECURSOf4606191U:No 

FEOERALE RECURS0{46067911iNo ~60679U 
rr;n&Q41'-" R'-"N1Rw~J'q11~N>" ~7'(¡1 1 

Olr«..ón 31/03/2018 30/ 04/201 -

OlftECCIÓill/Ol/2018 31/03/201 

OIRECCIÓI31/03/2018 31/03/201 

OIRECCIÓill/03/2018 31/03/201 

OIRECCIÓI3l/03/2018 31/03/201 

OIRECCIÓ13l/03/2018 31/03/201 

OIRECCIÓ1l1/03/2018 ll/03/201 

OIRECCIÓill/03/2018 l l/03/201 

OIRECCIÓI 31/03/2018 31/03/ 201 

OIRECCIÓI3l/03/2018 31/03/201 

OIRECCIÓI31/03/2018 31/03/ 20 

OIRECCIÓI3l/Ol/2011 31/03/201 

OIRECCIÓI3l/03/2018 31/03/201 
OIRECCIÓI31/03/2018 31/03/201 

OIRECCIÓ13l/Ol/2018 ll/03/201 

OIRECCIÓI31/03/2018 31/03/201 

OIRE.CCIÓ' llJOl/2018 31/0 3/201 

DIRECC IÓI lliOl/1018 31/03/201 

OIRECCIÓI 31}0l/2D18 31/03/201 

OIRECCIÓI3l/03/2018 31/03/201 
~--------------'nut¡:rnlw \1/n:~iiXHR :uJm/)(11 

• Segundo trimestre del ejercicio 2018. 

Numbwdd ~JI'IoOIJit&ddu 

t~ormatlva LGTAJP _LTG_2018 

fornwto· 

Periodo· 

/ 

2!9018i7l 1)/07/201& U/07/ 2018 2018 

2.8901117) 11/07/2011 ll/07/ZOUÍOts 
2n018176 U/07/20ta U/07/2018 Sea 
2H0181 n U/07/ 2011 U/07/2011 'íou 
)64JnJS'J 17/ 10/2018 O"J/O"J/201! ""20ts 

mss-t501 a t o?/2018 1!/07/2018 íou 
2!!5)4.502 1,/ 07/2018 19/07/2015 'íots 
2915)4l()) 19/07/2018 19/07/2015 "2011 

6~»1251 ll/01/2019 U/OS/20n ÍOt8 

625Ul2.Sl U / 08/201' ll/08/201' "2011 

46067Sl!l) U/OJ/2019 13/01/2019 "2011 

460679U6 U/OJ/201' ll/03/2019 "'2011 
46067'9U7 ll/OJ/2019 U/03/2019 "2011 
4606?920& ll/Ol/201' ll/Ol/201' ""2011 
46067'92}4 IJ/Ol/2019 ll/Ol/2019.-2018 
46067'9118 1l/Ol/20U U/Ol/201~ •2011 ... --.... ... ,.., ... , ............ , .... , ................. .. 

01/04/2018 )0/()6/2018 4 djudlc. setYtd01 OGED/01/ AJIT, 2.5, SERVICIO 2!901817 ECOHUWECOOIOJ 

01/04/2018 lO/Of./2018 4 djud•cx 4.dqu•llac:P-OGEO/O .t.JIT. 2.5, COMPRA Ói901817 CISlCJ(j'YNOISlOOI 

Ol/~/2018 30/0fl/2018 Adjudlc.ec: .t.oqullJCU:P·OGE0/0 AAT. 25. COMPRA{2&901817 GRUPO FAGFM,IO' 

01/04/2011 30/06/l.Oll Adjud.c« AóquiSk::kP-OGED/0 ART. 25. COMPRA Ó8901117' GRUPO W GVA0101 
01/04/2018 30/06/2018 Adjudlc.k .\C(I\IISielclOlt.C)Q.S.,O. confOt ~Adq;.JtSIO<"l6·HrJJa. ty\,1 I.JOtTW1¡UI LO~l lAURENTI I.AU 780f 

Ol}QoV2011 l0/06/2018 AdJud•c.k S«rvtaos CONTRATtARTl(Ul AAENDA ' :H8S).l)OJJ0S( LEO+ CASO FERHANO AUTO TRA 

Ol/04/2018 JO/Ot./2011 AdJudo<acServtdos CONTMTtA.RTKUl COt.ECé1915J.UOOGUSTAVO IUJEDA MORALES st:RViOO snt960l 
01/04/2018 30/06/2011 AdJudtcac A.dQu•,loc"CNSM/OOJAR.nCUl RQOUCT{298S).U()lMARIA CE TORRES At.VARfZ st:RVl~SJC1.506( 
Ot/04/2018 30/016/2011 AdJudtGK AcquiSidc: AD-OGRI·tArt. 42 de ntforme-"62.SlSJ2.S; M,i'f'*ll NIYI SandOYII Unlfotm+-UINOIOI 

OlJ04/20J.a l0/04/2018 Ad1uchc:.c ;\CQulsld<AD-OGRI-tArt.4lde nr'orm~""62.SlSl2S!lUIS GJbri S.r.<hez G~rda Cole celon Cfl.l606: 

01/04/2018 J0/06/101! .o.d1uchc<K Adqu•slcKOROE N OEARTICUL ·ou•oo f4606791S! D OISTIU81JI OOM04C 
01}04/2018 l0/06/2018 AdjUd t~ AóqUISICICOROE.N 0[ARTICUL KAROlA:'46067915t lAS.TfCH lll96022 

01}04/2018 10/06/2018 AdJUd!cac Adqu•siOcOROEN OfARTIC.Ul SPÁTULA'46o67'9tsi NAN0810 N4Nlll 

01104/2018 )0/06/2018 Adjud •cac A.dqutSIO<OGE·A·AOARTI(.Ul PZA.S A '46oe7920ol CONSTRUoCTAL51C 
OlJOA/2011 10/06/2018 Adjudtuc Sefvldos 21-0GE/l •.ARTIC.Ul E_RVICIO '46o6792S4 TECNOCO TSI9204( 

Ol/04/2Dl.J 30/06/2018 Adjudtc.ac A,e.qulslei< OROEN OEARTIC.Ul . MPARA'46o6791Sl OISTRIBUI OPAO)O: 
,.. , ... , ..... ,. .... , ..... ,...,. ....... ........... ~ ...................... ~ ............... . ....... . ..- ". ·--··~ ............... ..... _ 
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ARFA(G ARfA(GNIIMf tl ff€HAnG MONTtiMnNT 

OUUCC.IÓIOIRECCIÓIOGro/01/ lS/04/2018 75956.87 

!04RE"CC.IÓIOIRECCIÓIP·OGED/O O.S/06/2018 "'78890 ' 7U9 

OtRECCtÓIOtRECCJÓIP·OGE0/0 04/06/2018'"18103.45 "21000 NACIONA 
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OtRECCIÓIOtttECCIÓI P-OGE0/0 04/06/2018!1n 4.0S NACIONA 
Sec.r•t • rla0tr•cet6n 2011-1)1»-. 06/04/ZOta 295100 NK1ona1 oesos Transf• r••AdquiSJC1< 

SECJIETAD 007·CO'lS 04/ 04/2018 '80000 "!2800 '12000 N•c•o~l Transacci(MRENDA. 
SECJI:ET.A OOS·CONS 02/04/2013 '1337S 'USLS '"s¡:>::;l9:_._.:;::,:.::._, N-'CIC~I Tran~tti(RECOLECC 
SECJitTA C"'SM/001 l!f/ 04/20l&'iss.2.6S 'mn..c1 N.Ktc:nal TransacdCOROOUCT• 

Otreulón • AD-OGR~l Zl/06/2018 ~ •s.a.us.21 NI CiCMI Turnftre Uniforme 

Oire«lón (»reC'dón AD-DGR¡...( 22/06/2018 '73507.2 "85265~ 
04RECCfÓtOIRECCIÓIOf!.OEHOf Z4/04/ l018'ma '2317 68 

OtRECCIÓtOUtKCIÓIOfWEN Of 24/0412011 '18634.-4 'n61.S.!K)4 

04RECCIÓt DUtECClÓIORDE:N DE 2'/04/2011 '"183.5 '"21&6.6 

04RECCIÓt DIRECC1Óf0GE·A-.AD OS/06/1011' )4()26.4 '"n47'0.62 

OU!:ECCÓ DIRECCIÓI 2l·OGE/I ... 02/0412011 '290046.69 "'n~~- 16 
OUitECCtót OIRECCIÓI OftOEN DE OJ/0)/2011 'Moa "'7S40 
CHRECCtóiDtRECCtOIOP..OEHDE 1~2011~652 '4136.32 

CMRECCk)t DtRECCIÓI OGE·A·AD Q!,/06/201B'9os10 "'10533,.6 

OlllE.CCtÓfDIRECCIÓIOROEN DE OS/'06/2011,.)382 '6241.12 

lo.RtCCt61 DIRECCIÓ1 22-0GE/I ... l..S/04./2011 ~!1000 '"7.S4oo 
OtRECCtócOIRECCtÓI2' ·0GEit-. 16/0ú101.3'1L39J7.'t ~71M.l6 

NK-CMI Tr•ns:ftrt~Unlfor-m. 

>ESO 'ltO AOUC TU.NSfEF ÚQUIOO : 

••so "''OAPUG TAANSflFCHAJIIOlA: 
PESO '1,1QA9tJ(.~SHfESPÁT\J1.A 

PESO 'I,IQ.&PUC• WNSf[FS6 PZAS A 

PESO 'I,IQ .lPtJ(. ntANSF[F SERVICIO 

•ESO NOA~TRANSF(FlÁMPARA 

•ESO "''OAPUC. TRANSFCFVARJUAS 
O (SO <iOAPUC• TltANSffFUN CENH 
PESO NOAPUC..TAANSffF23 PZAS.-
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U/06/2018 27/0I/20ll l¡;¡¡;;¡¡;;c;::=:;-.:;o.:;;,¡;;;~;;;;~;;;;~ 
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rJ;/ 06/2016 U/06/2011 http://s.~ FE:DERAlE RECUl$0{16067920 
02/04/2018 30/~/2018 http://s.c HOl"lltALE REC\.IlS.0(4606792) 

Ol/05/2016 Ol/06/2.011 http://1.e< fEDERAl( Rf06lSC){46067915 

ll/OS/llJl& 16/0.5/2011 http://s~ FEDERAU ftE'C1Jfl50{46Q679U 
f15/06/2018 21/0!1/2018 t'ttp://sec- FEOEIU.U ft[OJRso{46067'J20 

O:S/06/2018 oa/06/2018 http://sec- fEOERAlE REC\JRSofUjQ67920 

U / 04/ 2018 31/0S/lOJJ http://se< FEOEAA\.E REC\.IA.so{"606792) 
16/0412018 l t/OSho11 htto://1«. FE.OERALE.RfC\JAsof4606~,, 

IPf. HIPER\a HIPFJn.il HIP( 

18/01/2018 15/10/20U D F.d~les Rec-ursos 2H01817:!No 
~/06}2018 10/12/2018 f~erales R\"CUfSOS (28901817!NO 

04/06/2013 20/07/201! Fede~!es RKUf501 f21~111nNo 
04/06/2018 20/07/lOU fe-derllt'S RK:UI"SOS ~8901817iNO 

hnp·llsec b ttp·lfsgc Ftsfr gp!ss Fs:d t nll s 36438938~No 

04/0oa/2018 14/12/1!)1~ :2985l4.S01No 
02/04/2018 'l#J/06/201 29S5l4504No 

L--===-- - - ---l ~98534.50:No 
22/06/2018 27/08/2018 http-J/se t:e-deraltos Reeursos f6:zj3Sl2~.i:No 
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24/04/2011 J0/06/2011 http://se FfDUlA.LE RECUR.S0{460679LS!NO 

'íB9o1817i SEGUIMIE COOAOIN, )IJ/OfJ/ 2018 12/07/2018 

"16431931! Otrec:clón J0/06/2018 U/07/2018 

'2'9.8$34-SO Seae t1rl1 )IJ/06/2018 30/0fJ/2018 

"29a.s34.50 S.CrtUtla 'YJ/06/2018 30/ 06/ 2011 
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6l~lSJ2S;;.,:;:n:.n::;,::,.::',.'----,==::;"l:=m:-::----' Olrec:dón 30/oe/2018 30/ 06/2018 

"uusus: En tntrtg Dlre<:dón 'J0/06/2018 30/06/2018 
...._,_, OIRECCIÓI >0/06/2018 l0/ 06/2018 

liJ/04/2018 31/0I/20U b ttp-j/s fEDERAU RECVRS0{4606791SlNo 

l iJ/OA/1!)18 ll/08/2018 http-J/ fEDíRAU RECURS0{46067'91SiNo 

05/06/2018 U/06/201J http:f/s fEOERALE RECUIU0!46061'J2f)SNO 

~711! OIRECCIÓI )(J/06/2018 30/06/2018 

~,1 OIRECOÓI )(J/06/2018 30/06/2018 

'4606,2< OIRECCIÓI J0/06/2011 J0/06/ lOlS 

02/04/2018 )Of04/1JJl8 http://s fEOERAU RECUR.SOf4606792S'No ~.,2! OIRECC101 J0/06/2018 30/ 06/2011 

01/0S/201J Ol/06/201S h:tp://s FE.DEU.lE RECURS0{46067'9~No '4.606791.! DIRECOÓ1 J0/06/2018 30/06/2011 

11/05/201& 16/0S/20U bttp-jf fEDERAU RE:CURS0!'46067'91.S~No '4.t.o6"1 OIRECOOI )IJ/06/2018 30/06/2018 

~/06/2018 2S/09/2013 http://se FE:OERAU RECUfU0{46061'J20iNo ~,2< 01RECCt01 30/06/2018 30/06/1011 

O:S/06/2018 OS/06/2018 http-J/s FEDERAU RECUR.S0{4606,~ No Á.6()6"2( DIRECCIÓI to/06/ 2018 30/06/2018 

U /fW201J l 1JoS/201S http:J/s fEOERALE RECURS0!'46o679~! No ....... ,._.,.. .. ,_. ................... ··-.. ~ .. -- .. ,. .. ~ ........ _,.,.. ,. .. ,._ ... ,. .. . '4.60679 DIREC00 )0/06/2018 J0/06/2018 

• Tercer trimestre del ejercicio 201 8. 
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371576071 25/10/2018 B/10/ 2018 2011 
l716760n 25/10/2018 25/10/2011"2011 

)71676071 lS/10/2018 25/10/ 'lOll'iml 

371676074 25/10/2018 25/10/2018'íoll 

371676075 25/10/2018 2S/10/2018 'iou 

371676076 25/10/2018 2S/10/2011'2o11 

3716760n 25/10/2018 25/10/2018 íota 
1716~78 25/J0/2018 2S/10/2018'ioJJ 

162:6776-ts 16/to/2018 OS/O'J/201' 'iota 
46067'9161 U/03/2019 l l/03/2019Í011 

4606,.,211 13/03/201'3 13/03/'lOl'J'ioll 

460679164 U /Ol/ 201'3 B/03/2019'ioll 
46067tl6~ U /OJ/201' U/03/201' Í011 

460679166 11/0l/2::019 1l/Ol/1C19 '2oll 
460679111 U:OJ/2019 13/03/ 2019'íota 

4!1067911-l l3/0l/2Dl!J 1~~~~~~ ~~~ 

01/07/2018 30/0!/2018 AdjudiCIC S.rvtC1os CONTR.A 1'•Aftfl(UL 
01/07/2011 30/0!/2011 AdJUdiCIC S.rvlaos CONTRAT+ ARfKUL 

01/07/2011 30/(J#J/2011 AdJud!CI~ Adqulllet(CNSM/OOJAROCUL 

01/07/2018 30/0'J/2018 Ad¡ud•Ut Adqu•IJd((N'iM/OO;AAOCUl 

01/07/2018 l0/09/2<J18 AdJUCIICIC Adqu!SICI(CNSM/OO.:AROCUL 

01/07/ 2018 30/(J#J/2011 A.dJud•GaC Adqutslc:kCNSM/OOt.UTICVl 

01/07/2018 30/(J#J/ 2011 AdJud•ctC 4dqu~c:kCN'iM/~ ARTlCVL 
01/07/2018 l0/0'J/ 2(Jl! AdJud•Cit Adqui~C CN'iM/()()( ARTlClll 
01/07/lfJl8 )0/0!1/2011 .&dJUd•Ut S.rvu::los 002·0GTI· Art.. B 4 é 
01/07/2018 "JIJ/O'J/2011 AdJud•t~: A.dqudlCKSl·OGE/I·, .A RTlCVl' 

01/07/201! lO/ O'J/2011 AdJud•CI: A.clqUdiOCOR.OEN OEARTKUL 

Ol/07/2018 30/09/2011 AdJUCI•Ut A.dqudicicS4·0GE/I·,A.R 
01/07/2011 30/0J/ 2011 AdJud•GK. Adqu~~·OGE/1-:.ARTlCV\. 

Ol/07/2018 30/0!1/2011 AdJudoCIC A.dquiSftk.56-0GE/I·:ARTlCUl 
01}07/2011 l0/0'J/201J AdJVCICI>t Adqu~ctc"OROE.HOEARnc 
OJ./07/2018 lO/O'J/20lJ AdJUd•cac: A.dquts.kk 0GE-5·AD ARTlC 
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s a Ml<-4HtP1R'.GHIP[ R'-IiHil'Una • •:ill! 
37167607 Nacional ·~ Nacional NA 

N.clontl ~ 

NKional ~ 

NKIOMI .. 
NK~onal .. 
NKI()tl.¡) .... 

Tr~n~ecd(SERVICIO - 12/07/2018 1.0/08/2018 https://sJI 

Tr<tntaa:I< SUMINIST U/07/2018 to/08/201! hnps.://~1 "37167607 
Traruacdc PRODUCTl 

TraiUfOCi( ADQUISIC 

TrantacacADQUISIC 

TrantarocAOQUISIC 

lraMaco< AOOU1SIC 
Tr~~(AOQUISIC 

N~ioNI Tr.lnde~lRf'C:at'¡ay 

PESO ~O APl,I(,TAANSHFTUBOS VE 

PESO ~OAPUC•TRANSFEF20PU.S.l 

19/04/2018 18/05/2015 htt;:rs.://sl1 

Ol/07/2018 :U/08/2018 httos://Sh 

OS/07/2018 06/0!/201! httos:.//SJ1 

10/07/2018 l0/CB/20LS https:.//lA1 

11)07/2018 U/CS/201.! https:/}s11 

U/07/2011 U/C8/201S h!tas:// lA1 
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OU07/20!1 ll/C8/l01S hU':J#~< 
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09/07/2018 31/08/2018 http·/Juc 

09/07/20!8 31/08/2018 http://S.C 
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17/07/2011 31}07/2018 http://~( 
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~ • • .T ' L---------------------~ 

Rtcunos (37167607: No 

1 ~K\if'toS (3716760N No 

1 RKWS.OS (37167607~ No 

RtCUf'SOS (Ht67607f No 

RK\Ifs.os (3716~7i No 

1 Reawsos (nt67607E No 

1 ltm.wsos (J6l67764: No 

RECVIlSOf46067!16! No 
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RECvRso!46067'916i No 

RECURsof46067'916E No 

RECURso1'46067!2lE No 

.. L---""""'-- RECURS0{46067'929J No 
~~ ... ~-· ·p -~-· · .. ·---"··~~--"'"''• 

JIJ/O'J/1011 )(Jj"'/201B 
30/09/2011 l0/C19/201S 

liJ/m/2011 10/0'J/2018 
10/09/2011 l0/09/2018 
'lO/O'J/2011 30/0'J/2018 

lO/O'J/2018 l0/09/2018 

30/CJ'J/2011 30/CJ'J/2011 

!~::~::;:;;;::;~----------~~.:~::30/09/2011 30/09/2013 
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'4.sos-nzu IRECCIÓI 30/09/2018 l0/ri9/101B 
~16l IA[CCIÓI )IJ/09/ 2011 )IO/C'i/201B 
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'46o619z.E IR(CCIÓI )0/flt/ 2011 ~/201$ 
~7'921~ IR(CCIÓI J0/09/ 2018 )10/(]9/2018 

'4.6o67916i IRECCIÓI )(J/09/2018 lO/fi'J/201! 
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~~~~L..------------~ .. ~~~~:~~~~~~~~~~ ~~~~~~~ 

• Cuarto trimestre del ejercicio 2018. 
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NO APUC, TRANSfH ftUXOME" 11/12/2018 11/12/2018 httpJ/sec 
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fEOERALE.I 
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L-----~~~----~ 

De lo anterior, se observa que, entre los campos vacíos, se encuentran los relativos 
a los hipervínculos para poder consultar la información relativa a dicho, formato, es 
decir, a los resultados adjudicaciones, invitaciones y licitaciones, procedimientos de 
adjudicación directa, es decir, el sujeto obligado incumple con la obligación de 
transparencia denunciada ya que no publica la información completa, o en su caso, 
no justifica la ausencia de la misma. 

En razón de lo anterior, este Instituto estima fundada la denuncia presentada, toda 
vez que el sujeto obligado incumple con la obligación de transparencia 
correspondiente formato 28b LGT _ART _70_Fr_XXVIII relativa a los "Resultados 
adjudicaciones, invitaciones y licitaciones_Procedimientos de adjudicación directa", 
de la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General, de conformidad con los 
Lineamientos Técnicos Generales, por lo que se instruye a la Secretaría de Salud 
a lo siguiente: 

• Cargar la información completa referente al artículo 70, fracción XXVIII de la 
Ley General, en específico para el formato 28b LGT_ART_70_Fr_XXVIII 
"Resultados adjudicaciones, invitaciones y licitaciones_Procedimientos de 
adjudicación directa", para el ejercicio 2018, conforme a los Lineamientos 
Técnicos Generales. 

• Justificar de manera fundada y motivada la ausencia de información dentro 
del campo "Nota", en el caso de que existan campos vacíos. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11 , de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
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Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada la 
denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en contra 
de la Secretaría de Salud. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de Salud, para que a través del titular del 
área responsable de publicar la información relativa a la fracción y artículo 
denunciados, cumpla con lo señalado en la presente resolución dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación , de 
conformidad con lo previsto en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; así como lo establecido en los numerales Vigésimo 
quinto y Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obl igaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Salud, para que al día hábil siguiente 
al que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, informe a este Instituto 
sobre su cumplimiento, a través de la Herramienta de Comunicación y a la dirección 
de correo electrónico irving.manchinelly@inai.org .mx, sin que dicho plazo exceda 
de los días establecidos para tales efectos, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
así como lo establecido en los numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

CUARTO. Se hace del conocimiento de la Secretaría de Salud que, en caso de 
incumplimiento a la presente resolución , se procederá en términos de lo previsto en 
el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y los numerales Vigésimo séptimo y Vigésimo octavo de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. Por lo anterior, podría hacerse acreedor a la 
imposición de las medidas de apremio o sanciones establecidas en los artículos 201 
y 206 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos, verifique que el sujeto obligado cumpla con la presente 
resolución y para que dé el seguimiento que corresponda, con fundamento en el 
artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
los numerales Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo sexto y Vigésimo octavo 
de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEXTO Se hace del conocimiento de la denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y a 
la denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 

rtículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
ública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Blanca Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn 
Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara y Joel 
Salas Suárez, en sesión celebrada el dos de octubre de dos mil diecinueve, ante 
Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0621/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el dos de octubre de dos mil diecinueve. 
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